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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o sic ió n  á S. M.

SEÑORA : Decretadas ya por las Cortos 
Constituyentes las bases de la ley orgánica del 
Consejo de Estado, deber es del Gobierno de 
V. M. preparar el oportuno proyecto para dar 
vida y sistema á tan importante institución; 
cúpula, por decirlo asi, del edificio adminis
trativo. No obstante, Señora, y por grande que 
sea la urgencia de organizar el Consejo de Es
tado, en sus dos maneras de ser, la puramente 
consultiva y la conteneioso-administrativa, co
mo su entidad es compleja, varias sus atribu
ciones, y vastísima la esfera de su acción, ín
timamente enlazada con la de la Administra
ción activa , seria temerario 'improvisar un 
proyecto de ley, cuya redacción, por otra par
te, no puede confiarse á una sola persona, por 
lustrada y capaz que se la suponga.

Llamado el Consejo de Ministros de Y. M. 
la incesante gestión de los negocios públicos, 

y ocupado diariamente en los dolíales parla
mentarios, ya para contribuir á la discusión de 
las leyes, ya para justificar sus actos, carece 
del tiempo y del sosiego necesarios para dedi
carse á formar el gravísimo proyecto de que 
se tratfet, con el pulso y meditación que de suyo 
reclama, siendo por tanto necesario que perso
nas especiales se ocupen en tan importante
trabajo.

Tales razones, y otras que no pueden ocul
tarse á la alta penetración de Y. M., mueven, 
Señora, al que tien® la honra de suscr ibir esta 
exposición, á rogar respetuosamente á V. M., 
prévio acuerdo del Consejo de Ministros, que 
se digne nombrar una comisión especial, encar
gada de proponer en breve plazo al Gobierno 
un proyecto de ley orgánica para el Consejo 
de Estado y la jurisdicción conteneioso-admi- 
nistrativa, cimentado en las bases decretadas 
por las Cortes, y en las que el Gobierno mis
mo establezca.

Si V. M., como se atreve á esperarlo el que 
-suscribe, concediese su Regia aprobación al 

pensamiento, la dificultad estribarla solo des
de entonces en .fijar el número de los vocales 
de la comisión, y elegirlos de modo que por 
una parte representen desde luego los diferen
tes elementos constitutivos del futuro Consejo, 
y por otra lleven en sí, ya la suma de conoci
mientos necesaria, ya el espíritu de liberal 
equilibrio entre los dos sistemas opuestos de 
centralización absoluta y de ilimitada descen
tralización que ha inspirado las sabias resolu
ciones de las Córtes Constituyentes, y anima al 
Gobierno de Y. M.

Por fortuna, Señora, ademas de buenos, 
antiguos, caracterizados y capaces servidores 
de V. M. y de la nación, de quienes valerse 
para tan difícil encargo, cuentan los Ministros 
con un elemento de reciente fecha, pero de 
importantes servicios, celo acreditado y patrió
tico desinterés, en el Tribunal Supremo Con- 
tencioso-administrativo, cuerpo improvisado en 
los primeros momentos de sosiego que siguie
ron á la gloriosa revolución de Julio, pero que 
ha comprendido con admirable instinto sus al
tos deberes, y llenádolos con abnegación com
pleta y atinada ilustración.

Acudiendo pues á unos y á otros, espera 
el que tiene, tan sin merecerla, la alta honra 
de ser vuestro Ministro de la Gobernación, que 
podrá formarse una comisión digna de la con
fianza que V. M. va á depositar en ella, y que, 
comprendiendo la actividad que las circunstan
cian de la Monarquía reclaman, desempeñe 
pronta y cumplidamente su cometido.

Con tal fin, y por las causas que deja in
dicadas, suplica reverentemente á Y. M. el 
que suscribe se digne aprobar el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid 23 de Mayo de 1856.=SEÑORA.=* 
A L. R. P. de V. M.«Patricio de la Escosura.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que me 
ha expuesto  el Ministro de la Gobernación , y de 
acuerdo con mi Consejo de M instros, lie venido en 
decretar lo s ig u ie n te :

A rtículo 1.® Se crea una comisión encargada de 
p reparar el proyecto de ley que el Gobierno' lia de 
p resen tar á las Córtes para  la organización del Con
e jo  de Estado y la ju risd icción  contencioso-adm i- 
ftistra tiva.

Art. 2.® La comisión desem peñará su encargo
el plazo m as breve que posible sea, ateniéndose 

A laá bases decretadas ya por las Córtes Constitu

yentes, y las que, como consecuencia de estas, esta
blezca el Gobierno. ,

A rt. 3.° El cargo de Vocal de esta comisión es 
honorífico y g ratu ito : la Secretaría del Ministerio de 
la Gobernación facilitará los auxiliares que sean 
indispensables para los trabajos de la m ism a co
misión.

Art. i.° Vengo en nom brar para com poner la 
comisión creada por el art. l.° de este mi Real de
creto á las personas sigu ien tes, en quienes concur
ren  las necesarias circunstancias de m erecim iento, 
idoneidad y experiencia: D. Facundo In fan te , P re 
sidente de las Córtes C onstituyentes, M inistro que 
ha sido de la G obernación , Teniente General de 
ejército y D irector general de la G uardia civ il, con 
el carácter de Presidente d é la  comisión ; D. Manuel 
de la Concha, Marques del Duero, C apitán General 
de E jército  y D iputado á Córtes, P residente de la 
Jun ta  consultiva de U ltram ar; D. Francisco A rm e
ro y P eñaranda, Capitán General de la A rm ada, Mi
nistro  que ha sido de Marina ; D. Joaquín María F e r-  
re r ,  P residente que ha sido del Consejo de Minis
tros; D. Joaquín Francisco Pacheco, P residente que 
ha sido del Consejo de M inistros, hoy D iputado á 
Corles y mi Ministro P lenipotenciario; D. S atu rn ino  
Calderón Golfantes, Ministro que ha sido de la Go
bernación, hoy Presidente del T ribunal Contencioso- 
ad in in istrativo; 1). Pedro Gómez de L aserna, Minis
tro que ha sido de la G obernación, hoy Diputado á 
Corles y Fiscal del T ribunal Suprem o de Justicia; 
1). Santiago Fernandez Negrete, Ministro que ha si
do de Fom ento, hoy del T ribunal Contencioso-ad- 
m inistrativo  ; D. Pascual Madoz, Ministro que ha 
sido de Hacienda, hoy Diputado á C órtes; D. Manuel 
Sánchez Silva, Gobernador que ha sido de la pro
vincia de Sevilla y repetidas veces D iputado á Cór
tes, y D. Tomas Saenz de V izm anos, Ministro del 
T ribunal Suprem o Contencioso, con el carácter de 
Vocal Secretario.

Art. o.® El Ministro de la Gobernación queda 
encargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á vein titrés de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y seis. =  Está rubricado de 
la Real m a n o .= E I  Ministro d é la  G obernación, Pa
tricio de la Escosura.

Administracion.— Negociado tf.°—Circular.

Las Córtes C onstituyentes, por la ley de p re su -  
supuestos sancionada y publicada el 18 de Abril, 
han suprim ido desde l .°d e  Juüo próxim o todos los 
recargos sobro 'la  riqueza te rrito ria l é industria l y 
de comercio, autorizados para  c u b rir  el déficit de 
los presupuestos provinciales y m unicipales, esta
bleciendo en su artículo 26 los nuevos medios con 
que las Diputaciones deben su stitu ir  los actuales re
cargos.

En el artículo 43 y siguientes de la instrucción 
que acompaña á dicha ley, se recom ienda á los 
A yuntam ientos y Diputaciones el modo legal y equi
tativo de llevar á efecto dicha sustitución , y am bas 
corporaciones, con arreglo al presupuesto aprobado 
y déficit que resulte por la supresión de diehos re
cargos, deben haber ya excogitado los arb itrios con 
que ha de cubrirse  desde 1.® de Julio en adelante, 
teniendo presente el m áxim um  fijado por la m ism a 
ley, fuera del cual no es dable la aprobación.

E n su consecuencia excitará V. S. el celo de esa 
D iputación, para que no solo procure á la posible 
brevedad regu la riza r el servicio de los p resupues
tos m unicipales desde 1.° de Julio en adelan te, res
pecto á los ingresos en la parte  a lterada por la ley 
de presupuestos, sino que relativam ente á los p ro 
vinciales forme y rem ita antes de 1.° de Julio el 
p resupuesto  adicional de ingresos que haya acor
dado adoptar, ateniéndose ex trictam ente á las p res
cripciones de dicha ley para sup lir con nuevos ar
bitrios el déficit que resulta por la supresión de 
los recargos sobre la riqueza te rrito ria l é industria l.

Tanto V. S ., como la D iputación, tend rán  p re 
sente el a rt. 17 de la ley de presupuestos, in tro d u 
ciendo tales econom ías, que no haya que acu d ir  á 
im poner nuevos gravám enes á la riqueza te rr ito 
rial é in d u stria l; y si agotados ya todos los medios 
fuere indisp usable, se in s tru irá n  con la debida ju s 
tificación los expedientes que deben elevarse á las 
Cortes, únicas que, según el mismo artículo, pueden 
conceder dicha autorización.

La bondad y m oralidad de la A dm inistración 
pende de la entendida formación de los p resupues
tos, procurando los pueblos la. mayor sum a de bie
nes con los menores sacrificios posibles, y de la le
gal, exacta y pu ra  inversión de los fondos en los 
objetos para  que han sido votados, recom endando 
á V. S. este servicio como uno de los mas im portan 
tes y privilegiados.

De Real orden lo digo á V. S. p ara  su cum pli
m iento y el de esa celosa Diputación prov incia l Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 21 de Mayo 
de 4 8 5G .= E sco su ra .= S r. Gobernador de la p ro 
vincia de....

MINISTERIO DE HACIENDA.

r e a l e s  o r d e n e s .

limo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la exposición elevada á este M inisterio por los 
dueños de las barcas del Canal de Castilla solicitan
do se les exim a del pago de la contribución  indus
tria l, fundándose en que las escasas u tilidades del 
trasporte  de harinas y otros efectos las absorve el 
crecido derecho de peazgo que satisfacen á la em 
presa del referido Canal. E nterada S. M. del expe

diente instru ido  en su v ir tu d , y considerando que 
efectivam ente aquellos interesados no se hallan  en 
identidad de caso, ni en condiciones iguales á los 
dem as industria les dedicados al mismo ejercicio en 
los canales ó rios en que n ingún  derecho se exige ó 
es sum am ente reducido , y cuyas utilidades de con
siguiente son mucho m ayores, se ha servido m an
dar, d e  conform idad con lo propuesto por V. I., que 
el señalam iento actual d é la s  barcas de dichos p ro 
pietarios, dedicadas al trasporte  de harinas ó efectos 
por el Canal de Castilla , se reduzca á la m itad , ó 
sea á 50 rs. por barca, en lugar de los 100 que aho
ra d ev en g an ; entendiéndose que esta reform a es 
provisional y solo m ien tras du re  el privilegio que 
disfru ta la em presa del Canal de ex ig ir el derecho 
de peazgo.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde  á Y. I. 
m uchos años. Madrid 17 de Mayo de 1836.=-= Santa 
Cruz.— Sr. D irector general de Contribuciones.

limo. S r . : Dispuesto por el a rt. 14 de la ley 
aclaratoria de redención de censos, fecha 27 de F e
b rero  de este año , que á los censatarios que solici
ten la redención no se les exija docum ento alguno 
ni p ru e b a , efectuándose la redención al tenor de su 
declaración , si por las oficinas no se acreditase que 
es m ayor su capital, cesa la razón legal que hubo 
para prevenirse en el art. 236 de la instrucción de 
31 de Mayo del año pasado el que en los expedien
tes que se in stru y e ran  con dicho objeto in form ara 
el Promotor fiscal de Hacienda. En su consecuencia, 
y siendo conveniente el sim plificar la m archa adm i
n is tra tiv a  de los negocios que form an parte  de la 
ejecución de la ley de desam ortización de 4.® de 
Mayo del año últim o, la Reina (Q. 1). G.), confor
m ándose con lo expuesto por esa Dirección general, 
por el Asesor del Ministerio de Hacienda y por el 
T ribunal C ontencioso-adm inistrativo , se ha serv i
do resolver, de acuerdo con su Consejo de Ministros, 
el que el dictam en del Prom otor fiscal en los expe
d ientes de redención de censos se lim ite á los de 
arrendam ientos anteriores al año 1800; á las reden
ciones correspondientes á bienes exceptuados por 
ley de 1.® de Mayo, ó sujetos á cargas, y á cualqu iera 
otro en que se controv iertan  cuestiones de derecho, 
ó juzgase necesario oir á aquel funcionario fcl Go
bernador de provincia.

De Real órden lo digo á Y. I. p a ra  su cum pli
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años- Madrid 17 de Mayo de 4836.— 
Santa Gruz.=-Sr. D irector general de V entas de bie
nes nacionales.

limo. S r . : He dado cuen ta  á S. M. del expedien
te instru ido  sobre la conveniencia de in troduc ir al
gunas modificaciones en los artículos 112, 187, 188 
y j 9 1 de la instrucción de 31 de Mayo del año 
pasado, referentes á los honorarios que deben perc i
b ir  los tasadores de fincas desam ortiza bles. En su 
v is ta , y reconocida la im portancia  de los trabajos 
que p restan  dichos funcionarios , y que los m edidas 
que se precisan reg u la rán  com pletam ente esta p a r 
te del servicio del ramo de bienes nacionales, reflu
yendo en beneficio de la rapidez de las tasaciones 
y de la m ayor exactitud  de las m ism as, la Rei
na (Q. D. G .) , conformándose con lo expuesto por 
esa ¡Dirección general y por el T ribunal Suprem o 
C oiitencioso-adm inistrativo, y de acuerdo con su 
Consejo de M inistros, se ha servido resolver:

1.° Que los G obernadores de provincia , á p ro 
puesta de los Comisionados principales de venías 
de bienes nacionales de la m ism a, designen en cada 
partido jud ic ia l los arqu itectos y peritos agróno
mos que deban p rac tica r las tasaciones de las 
fincas.

2.° S erán preferidos para este servicio los que 
se hallen autorizados con título de tales , reca
yendo el nom bram iento ó designación en maestros 
de ob ras, alarifes ó peritos p ráctieos de labranza, 
á falta de arqu itectos ú agrónomos exam inados, ó 
en caso de que estos no adm itieran  el encargo.

3. Respecto de las fincas u rbanas continuará 
rigiendo la ta rda  de derechos m arcada en el a rtícu 
lo 186 de la instrucción de 31 de Mayo del año ú l
timo, asi como lo prevenido  en el a r t. 112 de la 
m ism a, para  que en el térm ino de seis dias p r e 
senten al Comisionado principal la certificación de 
tasación.

4. Los agrim ensores con título devengarán  los 
derechos de 40 rs. por cada dia de los que in v ie r
tan en la tasación de las fincas en la provincia de 
M adrid , y 30 en las dem as provincias. A los p e r i
tos prácticos de labranza se les abonará 20 rs. dia
rio s, sin d istinción  de provincia.

5.° Cuando en un partido  no hubiese arqu itecto  
ó agrim ensor exam inado , y fuera necesario proce
d er á la tasación de una finca, cuya im portancia 
hiciera preciso conocimientos científicos , el Gober
nador d ispondrá que pase á verificarlo uno de los 
otros partidos que reúna dichas circunstancias. En 
este caso se le abonará una cu a rta  parte  m as de 
derechos.

6.° Los Gobernadores podrán  am pliar á 40 dias 
el plazo de seis, señalado en el a r t.  412 de la ins
trucción para la presentación d é l a  certificación, 
siem pre que á su  ju icio  concurran  circunstancias 
especiales para e llo , pero nunca en fincas que bajen 
de 1,000 fanegas de cabida.

A 7.® Los derechos de tasación serán  satisfechos 
á los arqu itectos, agrim ensores y peritos prácticos 
por el A dm inistrador p rinc ipa l de bienes naciona
les, en esta form a: la m itad , en el acto en que

acred ite  haber en tregado  al Comisionado p rincipal 
de ven tas el certificado de tasación, á cuyo efecto 
este les lib ra rá  el oportuno docum ento con que pue
dan hacerlo constar; y la otra m itad , cuando , ena
jenada que sea la finca, satisfaga el com prador el 
total de los derechos. Los recibos de la p rim era 
m itad s ‘rán  formalizados por las C ontadurías en los 
térm inos que dispone el a rt. 28 de la instrucción  
de contabilidad de 30 de Junio del año pasado.

De Real órden lo digo á Y. I. para  su cum pli
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I muchos años. M adrid 20 de Mayo de 4 8 5 6 .=  
Santa C ruz.— Sr. D irector general de Yen tas de 
bienes nacionales.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Negociado general.—Personal.

Habiendo fallecido el Oficial segundo de la clase 
de segundos del M inisterio de Fom ento D. F rancis
co de Paula Seijas y P a tino , la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado conceder, por decreto de este dia , los 
correspondientes ascensos de escala á los Oficiales 
del expresado M inisterio , y nom brar para la v a 
cante que resu lta  de Oficial tercero de la clase de 
cuartos con el sueldo anual de 24,000 rs. á D. Lino 
D uarte y Soto, Juez de p rim era  instancia de San 
Clem ente.

M adrid 23 de M avode 1856,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 23 DE MAYO DE 4856.

iirvD i c
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

ESTADO DEL CIELO.IIU n A b .
Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

d e l v ie n to .

9 d e  la  m a ñ a n a
4 2 d e l d i a ............

3 d e  la  t a r d e . .. 
6 d e  id e m  . . .

27,742
27,724
27,712

704 ,63
704 ,48
703 ,87
703,62

41 *,33 
4 2°,9

14*,17
4 6°, 3

S. O ..........
s. O ...........

Cubierto.
Id em .

14°,0 
11°,3

4 3®,8 
14°,2

S. 0 .............. Id em .
27,710 S. 0 .............. Idem.

Calor máximo del dia........................ 43*,3 

7 a,2

4 6 a,7

Calor m í n i m o  d p i  r l i n ......................................... 9a,0
Manuel Rico.

i

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DÉ OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4.® de 
Marzo de 1856, esta Dirección general ha señalado el 20 
de Junio próximo, ú las doce del dia, para la adjudicación 
en segunda subasta pública de las obras de una torre y 
edificio que ha de servir para el establecimiento de una 
luz de puerto en el de Aguilas, bajóla cantidad de 40,564 
reales á que asciende el presupuesto aprobado, después 
de rebajados los gastos imprevistos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal quo ocupa el Ministerio de Fomento, y en Murcia 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co la memoria descriptiva, p lano, presupuesto y condi
ciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y  la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta , será de 2,000 rs. en metá
lico , en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fo
mento, ó su equivalente en títulos del 3 por 400 al precio 
corriente , debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo menos de 500 r s . , y quedando las de
más á voluntad de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 50 rs.

Madrid 47 de Mayo de 4 856.==E1 Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e..................... , enterado del abundo
publicado con fecha de 47 de Mayo últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de una torre y edificio 
que ha de servir para el establecimiento de una luz de 
puerto en el de Aguilas, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

CONTADURIA CENTRAL.

Los señores (‘osantes y jubilados que cobran por m e
dio de apoderados en la Tesorería central, y las pensio
nistas que tienen consignado el pago de sus haberes en 
la misma Tesorería, se servirán presentar en esta Conta
duría al Oficial encargado del negociado de Clases pasivas 
la correspondiente certificación, autorizada por el párro
co respectivo, y  con el YA B.° del Alcalde constitucional 
ó de barrio , expresando en ella el nom bre del interesado, 
sus apellidos por padre y madre y el estado presente,’ 
respecto de viudas y huérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde habiten , consecuente con lo dispuesto por 
la superioridad en 20 de Setiembre próximo pasado, sus
cribiendo la declaración impresa en los ejemplares que 
para este fin se facilitaron oportunamente. Dicho docu
mento y cualquiera otro justificativo de los pagos lia de 
entregarse al refer ido empleado antes del dia 31 del ac
tual; en la inteligencia de que los interesados que dejen 
de verificarlo no podrán ser incluidos en las nóminas cor
respondientes al mes de la fecha.

Madr id 23 de Mayo de 4856.=AnConio Mar tínez Lage.
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L is t a  de las obras literarias remitidas al Ministerio de 
Fomento por los Gobernadores de provincia en el mes de 
Abril de 1856 para los efectos del Real decreto de 40 de 
Junio de 48í7 sobre propiedad literaria.

Núm. 65,del registro. Paleografía para inteligencia de 
los manuscritos antiguos de Cataluña, obra adornada con 
láminas: propietario D. Joaquín Tos, autor y editor el 
mismo, impresor J. A. Oliveres, impresa en Barcelona en 
4855: 2.a edición en 4.*: un tomo de 87 páginas. Presen
tada en 44 de Enero de 4856.

Núui. 66 del registro. El Marmolista, drama en tres 
actos y en prosa, arreglado al teatro español: propietario 
D. Ignacio Estivill, autor D. Francisco Luis Morera, editor 
Estivill, impresor el mismo, impresa en Barcelona en 
4856: 1.a edición en 4.°: un tomo de 44 páginas. Presen
tada en 24 de Enero de 4856.

Núm. 67 del registro. Ardides del amor, comedia ori
ginal en un acto y en verso: propietario 1). Ignacio Esti
vill , autor D. Felipe Ramón Carrasco, editor é impresor 
D. Ignacio Estivill, impresa en Barcelona en 4 8 5 5 :1 / edi
ción en 4.*: un tomo da 43 páginas. Presentada en 25 de 
Enero de 4 856.

Núm. 68 del registro. Historia del comunismo, ó refu
tación histórica de las utopias socialistas, obra traducida

de la 4.a edición francesa y precedida de un prólogo: pro
pietario D. Antonio Brusi, autor M. Alfredo Sudre, tra
ductor D. Juan Mañé y Flaquer, editor é impresor Brusi, 
impresa en Barcelona*en 4856: 4.a edición en 8." mayor: 
un tomo de 365 páginas. Presentada en 8 de Febrero de 
4856.

Núm. 69 del registro. Flores de amistad, poesías: pro
pietario D. Francisco de Paula Franquesa , autor y editor 
el m ism o, impresor Luis Tasso, impresa en Barcelona en  
4856: 4.a edición en 4.*: un tomo de 249 páginas. Presen
tada en 8 de Febrero de 1856.

Núm. 71 del registro. Instrucción para servirse del 
aritmómetro, máquina para ealcülar, inventada por mon- 
sieur Tilomas: propietario D. Pedro Savér, traductor y 
editor el m ism o, impresor Gorgas, impresa en Barcelona 
en 1856: 4.a edición en 4.°: un tomo de 20 páginas. Pre
sentada en 9 de Febrero de 1856.

Núm. 74 del registro. Indice alfabético de las materias 
contenidas en la lev de enjuiciamiento c iv il, con un pron
tuario alfabético de las acciones que pueden ejercitarse 
en juicio: propietario D. José Ginestá, autores D. J. B. S. 
y T. v D. N. C., abogados del ilustre colegio de Barcelo
na , editor é impresor Ginestá, impresa en Barcelona en 
1856: 1.a edición en 4.e : un tomo de 45 páginas. Presen
tada en 14 de Febrero de 4856.

Núm. 75 del registro. Exposición razonada de los dog
mas y de la moral del cristianismo en las conferencias 
de un catedrático de teología con un doctor en jurispru
dencia : propietario D. Pablo Riera, autor el abate Barran, 
traducida de la 2.a edición por D. F. de P. U ., editor é 
impresor Riera, impresa en Barcelona en 1856: 4.* edi
ción en 8.° mayor: dos tomos, el primero de 396 páginas, 
y el segundo de 404. Presentada en 15 de Febrero de 4856.*

Núm. 76 del registro. La cuestión social presente: 
propietario D. Joaquín Jacas y Cuadras, autor y editor 
mismo, impresor D. Joaquín Bosch y compañía, impresa 
en Barcelona en 4856 : 1.a edición en 4.*: un tomo de 76 
páginas. Presentada en 15 de Febrero de 4856.

Núm. 78 del registro. Qui no vulga pols, que no vaigi 
á l era , ó siga L’Escombrariaire, juguet catala á tres per
sonas: propietario Antón Bosch, autor Altimira , editor 
Bosch, impresor Ramírez, impresa en Barcelona en 4856:
4.a edición en 4.°: un tomo de 8 páginas. Presentada en 
25 de Febrero de 1856.

Núm. 83 del registro. Filosofía de la confesión, ó ins
trucción filosofico-moral para administrar el Sacramento 
de la Penitencia con regularidad y conocimiento dé causa, 
y algunas reflexiones sóbrela comunión: propietario Don 
Bernardo Sala, autor y  editor el mismo, impresor los he
rederos de la viuda de Plá, impresa en Barcelona en 
1856 : 1.a edición en 46.*: un tomo de 472 páginas. Pre
sentada en 10 de Marzo de 4856.

Núm. 84 del registro. Aritmética para los estableci
mientos de instrucción primaria del reino: propietario 
I). Magín Liados y llius, autor y editor el mismo, impre
sor los herederos* de la viuda de Plá , impresa en Barce
lona en 1855: 1.a edición en 8.°: un tomo de 494 páginas. 
Presentada en 10 de Marzo de 4856.

Núm. 85 del registro. Manual de la quinta, ó sea la 
nueva ley de reemplazos : propietarios I). Manuel María ~ 
Nieves y D. Narciso Cortada, autores y editores los mis
m os, impresor D. Juan Oliveros, impresa en Barcelona 
en I856: 1.a edición en 4.": un tomo de 184 páginas. Pre
sentada en 14 de Marzo de 1856.

Núm. 86 del registro. Reseña histórica déla enseñan
za de sordo-m udos: acompaña á la obra uu abecedario 
m anual ó llave dactilológica: propietario D. Miguel ValU 
y Iluguet, autor y editor el mismo, impresor Estivill, 
impresa en Barcelona en 1856: 1 .a edición en 8.*: un tomo 
de 39 páginas. Presentada en 19 de Marzo de 1856.

Núm. 87 del registro. Catecismo acerca del protestan
tismo para uso del pueblo, por el P. Juan Perrone: pro
pietarios D. Francisco de Dolí y D. José Murgades y Gilí, 
traductores los mismos, editor e impresor Subirana, im
presa en Barcelona en 1856: 4.a edición en 8.*: un tomo 
de 272 páginas. Presentada en 31 de Marzo de 1856.

Núm. 88 del registro. Método para la meditación: 
propietario 1). Juan Pujol, autor el muy Rdo. P. Juan 
Roothaan, general de la Compañía de Jesús, editor Pujol, 
impresor Subirana, impresa en Barcelona en 4856: 4.a 
edición en 46.°: un tomo de 145 páginas. Presentada en 
31 de Marzo de 1856.

Núm. 89 del registro. El auxiliar de los Ayuntamien
tos y Juntas periciales: propietario D. Telesforo Alonso, 
autor y editor el mismo, impresor Castaños, impresa en 
Barcelona en 4856: 4.a edición en 16.* mayor: un tomo 
de 208 páginas. Presentada en 34 de Marzo de 4856.

Núm. i.® del registro. Calendario forense: propietario 
D. Francisco Llavanera y Solá , autor y editor el mismo 
impresor Ramírez, impresa en Barcelona en 4856: 4.a 
edición en marca de papel sellado. Presentada en 44 d« 
Abril de 1856.

Núm. 2 del registro. Exercici per lo mes de Maic* pro
pietario D. Ramón Sala y Fugurull, presbítero autor v  
editor el m ism o, impresor Lluciá Anglada impresa en  
Vich en 1856: 4. edición en 46.*: un tomo d e X J S -  
ñas. Presentada en 24 de Abril de 4856

Núm. 3 del registro. La Reina loca de amor, novela 
histoiica original: propietario D. Francisco JoséÓrellana, 
autor el mismo editor é impresor Castaños, impresa an 
Barcelona en 4 8oo: 2.a edición en 4.*: un tomo de 558 pá
ginas. Presentada en 30 de Abril de 4856.

Num. 4 del registro. Diccionario manual de la mitolo
gía: propietario D. Luis Bordas, autor el mismo, editor ¿ 
impresor Castaños, impresa en Barcelona en 4855: 4.a 
edición en 8.a : un tomo de 484 páginas. Presentada en 
30 de Abril de 4856.

Núm. 5 del registro. Guia-Cicerone de Barcelona i pro-



. j&ofsirúU^ autor el mísmo4 editor é 
im presor Castaños , im presa en Barcelona en 1855: 2.a 
edición en 8.° m ay o r: un tomo de 282 páginas. P resen
tada en 30 de Abril de 1850.

Núm. 6 del registro. D. Enrique el Doliente ó el Rey 
n iño , novela histórica original: propietario D„ Santiago 
Angel Saura , autor el mismo , editor é im presor Casta
ños, impresa en Barcelona en 1855: 2.a edición en i.°: un 
tomo de 144 páginas. Presentada en 30 de Abril de 1856.

Núm. 2 del registro. Palabras sacramentales de Jesu
cristo, ó el santo sacrificio de la misa en latín y castella
no : propietario Bastús , autor y editor el m ism o, im pre
sor la viuda de MayoL im presa en Barcelona en 1854: 1.a 
edición en 8.°: un  tomo de 484 páginas. Presentada en 2 
de: Enero de 1854.

Núm. 1.° del registro. Explicación del sistema métrico 
decimal: propietario D. Francisco Clapos y C asañas, Co
m andante de in fan tería , Capitán del batallón provincial 
de Burgos, núm . 4 , autor y editor el mismo, im presores 
Carillena y Jiménez, im presa en Burgos en 1856 : 1.a edi
ción en 8.°: un tomo de 40 páginas. Presentada en 21 de 
Enero do 1854. ,

Madrid 2! de Mayo de 1856» ^

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA

Habiendo recurrido a este Gobierno D . Tom as Melgar 
Perez, procurador de HÉftiero ' f  Stjfi&teficte dé «Sfá éiU* 
dad , manifestando q u e /i consecuencia de causa formada 
contra Santiago de  la Torre, vecino de Y illalobon, consiga 
no este en la Caja sucursal de esta provincia, en virtud 
de mandato jttéí& iib^pob mano d é leseribano  D. Lino 
Ramos, con fecha 27 de Setiembre de 1854, la cantidad 
de 2,000 rs. vellón en m etálico, de la cual fue expedida 
carta de pago en el mismo dia con el núm. 200 del dia
rio  de entrada y 1 1 del registro de inscripción, en con
cepto de depósito necesario con Ínteres del 5 por 100 anual, 
cuya suma se halla acordado legalmenle le sea devuelta- 
pero siendo necesario á este fin la presentación de la 
carta de pago re fe rida , que parece se le ha extraviado al 
nominado escribano , he dispuesto se anuncie en la Gace
ta de M a d r id , de conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852, 
por si alguno tuviera que reclam ar, lo verifique en eí 
plazo de dos meses; pasados los cuales sin haberlo hecho, 
será devuelto el depósito, quedando libre la Caja de ulte
rio r responsabilidad.

Lo que se anuncia para su debida publicidad y efec
tos mencionados.

Palencia 12 de Mayo de 1856.=Baldomero Menéndez.
, 1975

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en 
el dia y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y 
escribano D. Domingo Bande, en las Casas Consistoriales 
de esta corte,
: Propios.

. Núm, 1,182 del inventarío.=D ehesa nom brada Y alde- 
ca r^ ac ii^ a^ ^ Id áw iiin o  de R ota, procedente del caudal 
dg propios de dicha v illa , compuesta de 255 aranzadas, 
clasificadas en la forma siguiente: 100 aranzadas de p r i
mera clase, 60 de segunda y 95 de te rc e ra : linda N. de
hesa Abulagar y tierras de la capellanía de D. Rodrigo 
L ainez, Este vereda de la Ballena , S. camino dé Regla, 
y sin menoscabo de
su v a lo r: sin cargas conocidas; capitalizada, por la renta 
de 2,550 13. que produce , en 45,900 r s . , y tasada por los 
peritos, que calculan puede producir 6,400 rs. anuales, 
en 128,000 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 1,183 del inventurio.=D ehesa nom brada Abula
gar, en el término de Rota , procedente del caudal de 
propios de dicha v il la , compuesta de 193 aranzadas, á 
saber : 80 de prim era en su clase, 50 de segunda y 63 de 
tercera: indivisible sin menoscabo de su valor: linda N. 
tierras del presbítero D. Simón Polo y vallado de la Ha
cienda Almirante, E. tierras de D. Martin Maritorena, ve
redas de los Cebollares y hazas Vizcaínas y Alcanforado, 
S„ dehesa Y aldecarroche, O. Padrón de C hipiona, cortijo 
de San Lázaro, hacilla Yatacarroche y baldío de C arne- 
1 o s ; sin carcas conocidas: capitalizada, por la renta de 
1,180 rs. que produce, en 21,240 rs., y  tasada por los pe
ritos , que calculan puede producir 3,950 rs. anuales, en 
78,900 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 1,184 del inventario.=D ehcsa nom brada Prado, 
en el término de R ota, procedente del caudal de propios 
de dicha villa, compuesta de 116 tres y  cuartas aranza
das , á saber : 40 de prim era en su clase, 60 de segunda 
y 16 tres cuartas de tercera: indivisible sin menoscabo 
de su v a lo r : linda N. cortijo de Blanca Sánchez, E. de 
Baina, S. suerte de los Agraciados, y O. Cardas del Prado 
y baldíos : sin cargas conocidas: capitalizada, por la ren 
ta de 942 rs. que produce, en 16,956 rs., y tasada por los 
peritos , que calculan puede producir 3,500 rs., en  72,375 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 1,185 del inventario.=D ehesa nom brada la Ma
rism a , en el término de R ota, procedente del caudal de 
propios de dicha v illa , compuesta de 270 y media a ran 
zadas, á saber: 60 de prim era en su clase, 140 de se
gunda y 70 y m edia,de tercera: indivisible sin menosca
bo de su valor: linda N. veredas de Monferrer, E. hazas 
nom bradas llevilla y Navarro, y S. haza Mostazales, Caiz 
de G ranada, Caiz de M ajaron, y haza del Cerro: sin car
gas conocidas: capitalizada , por la renta de 1,598 rs. que 
procRice, en 28,76 4 rs., y tasada por los peritos, que cal
culan puede producir 4,000 rs. anuales, en 80,100 rea
les, que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
1 El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la "lev 
de 1.° de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava- 
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apa
reciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 15 de Mayo de 1856.=Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subas ta , en el dia y  
Jiora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p recedente , y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 115 del invenlario .=S iierte tercera: una mata 

de olivar en el pago del Apedreado ó Gallarda, térm ino 
de Arcos, procedente del convento de monjas de la En
carnación de dicha ciudad, compuesta de 18 aranzadas, 
con 170 olivos de p rim era , 180 de segunda y 220 de ter
cera: indivisible sin menoscabo de su valor: linda N. tajo 
del Charco del Platero, E. tierras de D. Andrés Cano, S. 
colada, y O. tierras de D. José Rodríguez de Muela: sin 
cargas conocidas: capitalizada , por la renta de 700 reales 
que le han dado los peritos, en 12,600 rs ., v tasada por 
los mismos en 12,810 r s . , que es el tipo p o ú q u e  se saca 
á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la for

ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la jo m a  dé posesión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 15 de Mayo de 1856,=Joaquín de Hazañas.

VALENCIA.

Por pro-videncia del Si*. Gobernador de la provincia, 
Y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in struc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y liara que se d irá , las fincas siguientes:

' Remate para  el dia 25 de Junio de 1856, de doce á 
una de-la tarde ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

'  ■ - *  * '
. i * Clero.

Jsífim 164 del inventario. == Casa en esta ciudad, calle 
d e l Mesón de Teruel, núm. 4, junto á la de San Yicente, 
que perteneció áVi la párroquia de Santa Cruz de la m is
ma Nlihdáftte 'por ambos lados y fondo con el mesón de 
T é ru á*  y*él dé dos puertas, y  por delante con casa de 
Dí Trtñóteo'Calvo: consta de piso bajo con altos, y  esca-^ 
teriHa con una hab itac ión : su capacidad Cü la planta ba

ja  es de 742 pies cuadrados, ó 55,199 m etros, siendo la 
altura de 30 pies ¡ 8,360 m e tro s): está tenida al dominio 
mayor y directo del cabildo eclesiástico, con censo ánuo 
de un  sueldo 8 d ineros, ó 1,21 rs.: ha sido tasada en 
18,000 rs., y capitalizada por la renta de 1154,80 rs., en 
25,983 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 171 del inventario. ==Otra casa en esta ciudad, 
calle de la E ncarnación, núm. 6 , perteneciente también 
á la parroquia de Santa Cruz : linda por la izquierda con 
casa de D. Yicente Gaseó, por la derecha y espaldas con 
otra de D. Carmelo B rotons, y por delante con la de Don 
Andrés P lou : consta de casa baja y escalerilla , con dos 
habitaciones: tiene de a ltu ra .34 pies, ó 9,473 m etros: su 
capacidad es de 768 pies cuadrados de superficie, igual á 
59,637 metros : responde un  censo de pensión ánua 32,24 
á la ex-cartuja de Poríeceli en unión con otra de la mis
ma calle : ha sido tasada en 24,000 rs., v  capitalizada por 
la renta de 1,392 rs., en 31,320 rs., por'cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núms. 91 y 92 del inventario .=D os casas en esta ciu- 
dad, calle de la Bolsería, núms. 12 y 14, procedentes de 
la parroquia Santos Juanes de la m ism a: sus lindes por 
la izquierda y  espaldas con éttSa de D. M téeñfelLeénY  
Frtes, y  pqr la d ^ech a  con afra de la adtó&iistraéión de 
D. Francisco Hernández : dichas dos casas,^que ttenen re* 
tiro asi qué se deritiben, y que se eueuentratl en estado d© 

f a i t e a  ruina* s© enaüenan jun tas  pofc su.Corta óapacb- 
daSdy las iftuchas servidum bres que tiene te una sobre ja 
(%|^j ©qmo o n  solo edíficio: te ,
pleñile 680 pies cuadrados, ó 52 704 m etros: siendo la 
altura del mismo 40 pies en térm ino medio, ú  11,146 
metros: no resulta gravado con carga alguna: ha sido ta
sado en 36,000 r s . , y capitalizado por la renta de 1776,94 
reales., en 39981, 15 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 180 del inven tario .=D os casas bajas v una es
calerilla , formando un solo edificio, en esta ciudad, calle 
del Muro de C uarto , núm. 6 , que pertedeció á la parro
quia de Santo Toinas de la m ism a: lindante por la iz
quierda con la plaza del C arbón , por la derecha con casa 
de María C hofre, y por espaldas con la de José F o n t: la 
capacidad del mismo edificio es de 1,776 pies cuadrados 
en la parte edificada, y  de 1,848 en sus corrales, que 
forman ambas la superficie de 3,624 pies cuadrados, ó 
281,420 metros : siendo su altura de 44 pies (12,251 me
tros): se halla afecto á un  censo de pensión ánua 45,18 
rea le s , en favor del convento de monjas de Santa Cata
lina de Sena de esta capital: ha sido tasado en 56,000 rs., 
y capitalizado por la ren ta  de 3220,76 r s . , en 72467,10 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 61 del inventario. =  Casa en esta c iudad , calle 
de G rac ia , núm. 36, perteneciente á la parroquia de los 
Santos Juanes de la m ism a: lindante por un  lado con la 
de D. Joaquín M arques, por otro con la de los herederos 
de D. Mariano Monte, y  por delante con la calle del Pozo: 
se compone de casa baja y escalerilla con dos habitacio
nes: tiene de altura 34 pies ó 9,474 m etro s: su capacidad 
es de 600 pies cuadrados, ó 46,591 m etros: no aparece 
gravada con carga alguna: ha sido tasada en 18,000 rs., 
y  capitalizada, por la renta de 843,30 r s . , en 18,868, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 101 del inventario. =  O tra casa en esta ciudad, 
calle angosta del P ópul, sin n ú m ero , procedente de la 
parroquia de los Santos Juanes de la misma: sus lindes 
por la izquierda y fondo con el horno del Pópul, por la 
derecha con casa de D. Salvador Codina, y por delante 
con la de D. Manuel Gibertó: su capacidad en la planta lo 
es de 400 pies cuadrados, ó 31,060 m etros, siendo su al
tura del mismo edificio 38 p ies, ú 8,917 metros: es de ad
v e r t ir ,  que al presen te , tiene esta casa comunicación 
con la contigua de C odina, cuya servidum bre deberá cer
rarse por el que la causó, una vez enajenada: se halla 
afecta á un censo enfitéutico en favor de las monjas Mag
dalenas- de pensión ánua 11 sueldos 3 d in e ro s , ó sean 
8,45 r s , : ha sido capitalizada, por la renta de 783,06 rea
les , en 17,618,85 rs ., y tasada en 18,000 rs ., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El preció eii que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .* de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Yalencia 14 de Mayo de 1856.==Joaquin Catalá.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud  de la ley de i.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mism o, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para  el dia 27 de Junio de 1856, ele doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia y escribano D. Francisco Seco de 
Cáceres, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.
Núm. 179 del inven tario .= U na casa-posada, núm . 74, 

nom brada del Puente, de esta c iudad , procedente del 
hospital de Convalecientes de la m ism a, formada sobre 
1,924 varas superficiales, y contiene en piso bajo portal, 
descargadero, dos salas, dos cocinas, tres despensas, seis 
caballerizas, patio principal con fuente y  p ilón, dos có r
lales y cuatro escaleras; en piso principal galerías, seis 
salas, siete cuartos, azotea, excusado y dos pajares: su 
fachada m ira á P . : linda por S. con la oficina del peso de 
h a r in a , por L. con casa núm. 60 del clero, por el N. con 
otra núm. 73, carrera del P u e n te , y con la del núm. 70, 
posada de Ballinas, de D. José de Castro: goza una cuarta 
parte de paja de ag u a , procedente de los veneros de la 
fábrica catedral; y tiene el gravám en de conducirse por 
su interior la cañería de la fuente pública, que se halla á 
la salida de la puerta del P u en te : está arrendada á Don 
Policarpo Y ergara , y  produce 3,100 rs. según el in 
ventario : ha sido capitalizada en 69,750 r s . , y  tasada en 
74,364 rs.; y el agua, cañería y  fuente en 7,286 r s . , que 
todo sum an 81,650 rs ., por cuya cantidad se saca á su
basta.

La finca de que se trata está afecta con los demas bie
nes del expresado hospital á una memoria de 520 reales 
anuales, im porte de 52 misas cantadas por el alma del 
fundador, y un  situado de 18 rs. po l una misa cantada 
por el alma de D. Francisco Godoy, debiendo estar el 
comprador al resultado de la consulta pendien te; en el 
supuesto de q u e , si ha de cum plirse por él, se desconta
rá  el capital que le corresponda del importe del rem ate 
en el plazo que haya lu g a r , y si el Estado se hace cargo 
de e lla , se entenderá enajenada libre de dicha respon
sabilidad.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo 
de aquella.

El precio en que • fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla grava
da con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciere, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 9 de Mayo de 1856.^P. A., Antonio Muñoz.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia 
y en virtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Beneficencia.
j*“Núm. 89 del inventario .=U na alquería ó casa, y campo 
anejo á la m ism a, con cerca de pared por dos partes, 
denominado huerto de la Verónica, situado en la vega 
de esta c iudad , partida del Socorro , vara de la calle de 
C uarte, procedente del hospital general de la m ism a: di
cha alquería ó casa , situada en el arrabal de esta dicha 
ciudad y plaza del Socorro, señalada con el núm. 4, que 
linda por ambos costados con otras de la misma proce
dencia, por fachada con la de Beltrán de Lis , y espaldas 
con el huerto de la propia casa: su capacidad comprende 
piso de tierra y altos, destinado todo á usos de labranza, 
siendo la superficie de la planta baja edificada 2,619 pies’ 
que unidos á 3,240 que forma el desahogo que da en tra 
da al huerto situado á la parte posterior del edificio, for
man la total de 5,859 pies cuadrados, ó sean 454,979 me
tros : la altura del edificio es de 30 pies próxim am ente, ó 
sean 8,360 metros: el piso principal se corre en pequeña 
parte por encima de la casa contigua de la d e rech a : se 
advierte que para que dicha casa contigua no sufra per
juicio en su enajenación, ei comprador de la presente 
vendrá obligado á tapar de obra solidada puerta que sale 
á la galería, por ser los bajos de aquella, asi como el 
comprador en su caso de esta , á convertir en tejado el 
terrado actua l, ó dejarle sin uso para que no regístre el 
h u e rto : el campo que linda con la calle de la Verónica, 
con la de los G itanos, con tierras del barón de B enipar- 
rell por dos partes, y con la casa-alquería de la posesión 
deslindada, tiene de cabida 17 y dos cuartas hanegadas 
y  45 brazas, ó sean una hectárea, 47 áreas, 71 centiáreas

Y 4& decímetros cuadrados: contiene en su superficie 6 
frutales, 49 m oreras jóvenes y algunas plantas : está cer
cado de pared por dos lados, comprendiendo el prim ero 
una extensión de 229 y media varas valencianas, y el 
segundo la de 157 varas, teniendo en ambos dos palmos 
de grueso y tres varas de alto: su terreno es de prim era 
clase en la analogía de los de la citada v a ra : riega de la 
acequia de Tavara, brazo de Rochosa: no tiene"cargas: 
ha sido capitalizada esta finéa, por la renta de 3,313 rs. 
que produce, en te cantidad líquida de 59,634 rs., y  tasa
da , con inclusión de la cerca, en la do 107,945 rs. vn., 
por cuya Caatidad se saca á subasta.

Núm. 13 del inyontario .=U n campo de tierra huerta, 
situado en te vega de esta c iudad , vara del partido de 
San Esteban, partida de la fuente de la M urta , p roce- 
cedente del hospital general de esta dicha ciudad: que 
linda por Oriente con tierras de Vicente Monserrat, már- 
gen en m edio , por Poniente con las de Bautista Seguran
za , m árgen en medio, y por Mediodía con las mismas, 
acequia de las Fuentes en medio : tiene de cabida 13 lía -  
negadas y un cuarto y 17 brazas , ó sean una hectárea, 
19 áreas, 82 ccntiárc&s y  67 decím etros.cuadrados: con
tiene en su supofiicie 27 m oreras jóvenes: su terreno es 
de segunda clasf eú la ^analogía de los de dicha vara y 
partido : riega dé lá acequia de Mestálla, brazo de Ram
bla: esta finca se l|*lte atenida al doininio directo del 
cabildo y ánua pértólón de 36 rs. 88 céntimos: ha sido 
capitalizada, por te renta de 1,709 rs. que le dan los peri
tos, respecto á no eonooét^e la que produce, por estar a r
rendada en unión con otras fincas, en la cantidad líquida 
de 30,600 rs., y tasada en la de 34,000 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 13 del inventario .=O tro  campo de tierra huer
ta ,situado en la vega de esta ciudad , vara  del partido de 
San Esteban , partida de la fuente de la M urta, proceden
te del hospital general de esta dicha ciudad : sus lindes 
por Norte con tierras que pertenecieron al clero de San
ta C atalina, por Oriente con las de Gerónimo Seguranza, 
por Mediodía con la acequia de las F uen tes, y por Po
niente con tierras de Yicente Monserrat : tiene de cabida 
6 hanegadas, ó sean 49 á re a s , 86 centiáreas y 57 decí
m etros cuadrados: contiene en su superficie Í 6 m oreras 
viejas y 9 jóvenes: su terreno es de segunda clase en la 
analogía de los de dicha vara y  partido : riega de la ace
quia de M estalla, brazo de R am bla: esta tinca se halla 
atenida al dominio directo del cabildo, y ánua pensión 
de 15 rs. 80 céntim os: ha sido capitalizada, por la renta 
de 720 rs. que le dan los peritos, respecto á no conocerse 
la que produce por estar arrendada en unión con otras 
fincas, en la cantidad líquida de 12,960 rs., y tasada en 
la de 14,400 rs., por la cual se saca á subasta."

No so adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6 .° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciesen, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Yalencia 16 de Mayo de 1856 .=Joaquín Catalá.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en ei anterior, y en el propio sitio.

Instrucción p ública.
Núm. 218 del in v en ta rio—Un campo de tierra a rro 

zar, situado en término de Alcira, partida de los fondos 
de M arasient, procedente de la casa-enseñanza de niñas 
de esta ciudad: sus lindes por Norte con tierras de Joa
quín Bono, senda y acequia en medio, por Oriente y Me
diodía con las de D. Ramón G alvañon, y por Poniente 
con las de José Gastan y Sala y D. Ramón Galvañon, ace
quia en m edio: tiene de cabida 12 hanegadas tres cu an  
tas y 25 b ra z a s , ó sean una hectárea, 7 á re a s : no se 
halla gravada con carga alguna : ha sido capitalizada, por 
la renta de 813 rs. 17 céntimos que produce, en la can
tidad líquida de 14,637 rs. 6 céntim os, y tasada en 19,312 
reales 50 céntim os, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 481 del inven ta rio—Otro campo de tierra huer
ta, situado en término de Masamagrell, partido deis Es
cuadróos, procedente del colegio de San Pablo de esta 
c iudad , que linda con tierras de Yicente C arbonell, las 
del mismo colegio y las de D. Jaime E ées: tiene de cabi
da 7 hanegadas dos cuartas, ó sean 62 áreas, 33 centi
á reas , 22 decímetros cuadrados, y 30 centímetros id .: 
contiene en su superficie 3 manzanos, 4 bresquilleras y 
58 m oreras: no consta se halle gravada esta finca con 
carga alguna: ha sido capitalizada, por la renta de 430 
reales que produce, en la cantidad líquida de 7,740 rs. 
y tasada en la de 11,250 rs ., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 567 del inven ta rio ,= 0 tro  campo de tierra a r
rozar, situado en término de Albalal de la R ibera, par
tida de la F leix inera, procedente del colegio de San Pa
blo de esta ciudad , que linda con tierras de los herede
ros de Jaime Yicente Roig, de Doña Mariana Morover y 
camino de dicha partida: tiene de cabida 32 % hanega- 
das y  15 brazas, ó sean 2 hectáreas, 72 áreas, 80 cen
tiáreas : esta finca , como todas las de igual procedencia 
que radican en dicho término de Albalat de la Ribera, 
están tenidos al dominio mayor y directo del Excmo. Sr. 
Marques de Belgida, con luisino y fadiga: ha sido tasada 
en 19,695 rs., y  capitalizada, por la renta de 1,477 rs. 
que le dan los peritos, respecto á no conocerse la que 
produce, por estar arrendada en unión con otras fincas, 
en la cantidad líquida de 26,586 rs ., por la que se saca a 
subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciere se indem
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Yalencia 16 de Mayo de 1856—Jooquin Catalá.
Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100. 5
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años re s tan te s , el 6 ñor 

100. v
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 ai año correspondiente á cada anti
cipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

TRASLACION.

Las fincas de la provincia de Cuenca, y cuya subasta 
estaba señalada para el 20 de Abril ú ltim o, que se sus
pendió por la solemnidad del dia, tendrá efecto el dia 30 
del corriente, ante el señor Juez de prim era instancia 
del distrito del B arquillo , y  escribano D. Sebastian Al
varez.

Lo que se anuncia para  conocimiento de los licita— 
dores.

Madrid 20 de Mayo de 1856.

ORENSE,

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia , y conforme á la ley de 1,° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará, la finca siguiente:

Remate para el dia 21 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo y  escribanía de D. Juan Manuel 
Aguado, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte,

Priorato de Junquera de Ambía.

Núm. 81 del inven tario—Un monte y tojal con a l
gunos robles y arbustos , conocido con el nom bre de Bos
que, extram uros de la villa de Junquera, con 214 ferra
dos en semiente segunda y tercera calidad , m urado so
bre  s í , dem arcan te , por el Norte con carretera que va á 
G inzo, Naciente herederos de D. Juan Prieto, y Mediodía 
con D. Juan María Perez: produce en renta anual 548 rs., 
que capitalizados al 5 por 100, deducidos el 10 de adm i
nistración y reparos , dan un resultado de 9,864 r s . : fue 
tasado, teniendo en consideración el buen estado y cons
trucción del m uro que la circunda, en 27,660 r s . , canti
dad que sirve de tipo para la subasta.

La finca que antecede se ha tasado con arreglo al 
Real decreto de 10 de Setiembre último por ignorarse los 
linderos y otras circunstancias indispensables para los 
anuncios.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma
y plazos que previene el art, 6.° de la lev de 1.° de Mayo 
de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Orense 17 de Mayo de 1856 .=  José María de U nda- 
levtia,

SEVILLA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s truc
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda pú
blica y escribano D. Domingo Bande, en las Casas Con
sistoriales de éste corto.

Clero.
Núm. 1,496 del inventario. = U n a  casa en esta ciudad 

de Sevilla , calle de la Borcéguifiería, núm» 1$, que p e r
teneció él Ilmo, cabildo catedral de te  m ism a; linda por 
su derecha con él nuih. 5 de la calle de los Angeles, y 
por su izquierda con el núm. 17 de aquella calle: consta 
su área de 36 varas, ó sean 25 metros y 153 milésimas, 
distribuidas en planta b a ja , piso principal , m irador y 
azo tea: sobre esta finca y todas las demas de igual p ro 
cedencia gravan tes cargas sigu ien tes: el importe de 250 
misas y una libra de cera anual al convento de la Mer
ced de dicha ciudad; dos tributos perpétuos á la casa de 
Misericordia de id ., el uno de 15,750 rs., y el otro de 
5,280 rs. , amboa an u a le s , y otro al Marques de Campo 
N uevo , Conde de San R em i, de 4,400 rs. en cada año: 
está arrendada en 600 rs. anuales: los peritos, que de
claran su fábrica en segunda y tercera v ida, la han  ap re 
ciado en 11,133 r s . , y  capitalizada por la Contaduría de 
provincia, con las deducciones prevenidas, en 13,500 rs.

Núm. 1,597 del inven tario .= O tra  id. en id., calle Lar
ga , núm. 47 , barrio  de T rian a , de igual procedencia que 
la a n te r io r , y por consiguiente con las mismas cargas: 
linda por la derecha con el núm. 48 , y por la izquierda 
con el 46: consta su área de 170 varas, ó sean 118 me
tros y 779 milésimas , distribuidas en planta baja , piso 
principal y escalera falsa á la azotea: está arrendada en 
840 rs. anuales: los peritos, que declaran su fábrica en 
tercera vida , la han apreciado en 18.810 r s . , y capitali
zada en  18,900 rs.

Núm. 1,644 del inventario. =  Otra id. en id . , calle 
Santa María la Blanca, núm. 33 , de igual procedencia y 
con las mismas cargas que la a n te r io r : linda por la de
recha con el núm. 34, y por la izquierda con ei 32: cons
ta su área de 27 v a ra s , o sean 18 metros y 864 m ilési
mas , distribuidas en su planta baja y el piso principal 
de 16 varas , ó sean 11 metros y  179 milésim as, que pi
sa sobre la casa núm. 32, escalera á un c u a rto , cocina y 
azotea: está arrendada en 720 rs. an u a le s; y los peritos, 
qué declaran su fábrica en segunda y tercera vida , la 
han apreciado en 14,247 r s . , y capitalizada en 16,200 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de 1a 
ley de 1,° de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que tes expresadas, según anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 15 de Mayo de 1856.=El Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

Propios.
* Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d ir á , la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el a n te r io r , y  en el propio sitio.

En Utrera.

Números 810, 811 y 812 deFinventario.=D ehesa nom 
brada la Marisma , térm ino de dicha villa , que pertene
ció al caudal de los propios de la misma: linda por Norte 
con Marisma de Dos-hermanas, al Sur con id. de Las Ca
bezas , al Este con otra de Los Palacios, tierras del corti
jo del Salado, id. del A lam edal, y  otra de Matabueyes , y 
al Oeste con el rio del G uadalquivir: consta su á re a , con 
arreglo al marco Real de B úrgos, de 9,430 fanegas y 40 
estadales, y con el marcho de dicha villa, á 10,210 fane
gas, ó sean 607,255 áreas, 6 deciáreas y 50 centiáreas, 
distribuidas en 717 fanegas de prim era calidad á 400 rs. 
cada una , 5,619 de tercera clase á 95 rs., y 5,095 restan
tes de ínfima calidad á 70 r s . : no tiene cargas ni censo 
alguno: se halla arrendada en 69,804 rs. anuales, y  los 
peritos que la declaran indivisible por la inutilidad de su 
parte central, por tener mucho terreno pantanoso, por 
distar mas de 4 leguas de poblado, y  otros motivos que 
resultan de la certificación de dichos p e rito s , que igual
mente manifiestan no tener edificio ni arbolado, la han 
apreciado en 987,255 rs., y capitalizada por la Contadu
ría de provincia, con las deducciones prevenidas, en 
1.256,472 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta 1a toma de posésion serán de cuenta del comprador.

Sevilla 15 de Mayo de 1850.=El Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en 
el dia y hora que se*dirá, la# fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio,

Propios.

Núm. 48 del inventario — La segunda suerte de trece 
en que ha sido dividida la dehesa de Z urraquinillo , sita 
en término de esta c iudad , procedente de los propios do 
la mism a, de caber 87 fanegas, 475 estadales, ó sean 41 
hectáreas, 33 áreas, y 65 centiáreas: linda por O. con 
tierra y olivas de D. Lorenzo B asarán, S. con la suerte 
p rim era de dicha dehesa, y  P. con el camino que de A r-  
gés va á R am paez; ha sido regulada en 704 rs. de renta 
a n u a l: capitalizada en 12,672 r s . , y tasada en 14,080 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 48 del inven tario .= L a tercera id. de id, de ca
ber 96 fanegas y 300 estadales, ó sean 45 hectáreas, 40 
áreas y 20 cen tiáreas: linda por O. con la dehesa de Loe- 
ches, S. con la suerte an terior, P. con el antedicho cami
no , y N. con la suerte c u a rta : ha sido regulada en 774 
reales de renta anual, capitalizada en 13,932 rs., y tasada 
en 15,480 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 48 del inven ta rio .=  La cuarta id. de id., de ca
ber 108 fanegas y 152 estadales, ó sean 50 hectáreas, 90 
áreas y 28 centiáreas: linda por O. con la dehesa de Loe» 
ches, S. con la suerte anterior, y P. con ei expresado 
camino- ha sido regulada en 867 rs. de renta anual: ca
pitalizada en 15,606 r s . , y tasada en \ 7,328 rs., por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 48 del inven tario— La quinta id. de id., de ca
ber 180 fanegas y 47 estadales, ó sean 84 hectáreas, 64 
áreas y 41 centiáreas: linda por O. con la dehesa de Loe- 
ches , S. con la suerte an te r io r, y P. con ei citado camino: 
ha sido regulada en 1,350 rs. de renta a n u a l: capitalizada 
en 24,300 r s . , y tasada en 27,000 r s . , por cuya cantidad 
se subasta.

Núm. 48 del inventario .=L a sexta id. de id., que cons
ta de 59 fanegas y 102 estadales, ó sean 27 hectáreas, 82 
á reas, y 58 centiáreas: ha sido regulada en 531 rs. de 
renta anual: capitalizada en 15,606 rs., y  tasada en 17,340 
rea le s , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 48 del inventario .=L a sétima id. de id . , de ca
ber 101 fanegas y 462 estadales, ó sean 47 hectáreas, 90 
á rea s , y 42 cen tiáreas: linda por O. y N. con la dehesa 
dé San Bernardo , P. con el mencionado camino, y S. con 
la suerte sex ta: ha sido regulada en 867 rs. de renta anual: 
capitalizada en 15,606 r s . , y tasada en 17,340 r s . , por cu
ya cantidad se subasta.

Núm. 48 del inventario .=L a octava id. de id., de caber 
54 fanegas y 92 estadales, ó sean 25 h ec tá reas , 46 áreas, 
64 centiáreas: linda por O. con el camino de Argés á 
Rampaez, S. con la suerte novena, P. con Z urraqu in , y 
N. con la dehesa de R am paez: ha sido regulada en 544 
reales de renta a n u a l: capitalizada en 9,792 r s . , y tasada 
en 10,880 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 4 , 4 8 4  del mventario.*=Un terreno para
en los calmos de las S ie rras, perteneciente á los proDio^ 
de Yillacañas, de caber 829 fanegas de marco de 600 esta 
dales, que hacen 467 hectáreas, 15 áreas, 60 centiáreas* 
graduado de renta anual por los peritos, en 629 rs • te 
sado en 6,63.2 rs ., y capitalizado en 4 1,232 rs ., por cuv* 
cantidad se subasta. • ’ •

No se adm itirán posturas que no cubran el t¡p0 a 
aquella. e

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855. "

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indemnizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Toledo 23 de Abril de 1856.=E1 Comisionado principal 
de ventas, José Wenecl.

Nota. Estas fincas se adjudipa™11 mejor postor, el 
6 m \  las pagará en metáReo en lo§ plazos siguientes:

Diez por cjonto al contado.
En cada uno de los dos prinjéros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos afios subsigu ien tes, el 7 

por 100. '
Y encada uno de los 40 años Inmediatos el 6 por 100
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les a l iñ a r á  el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de I .6 de Mayo do 1855.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie

nes nacionales se suspende la subasta de las fincas de 
mayor cuantía , marcadas con los núm eros 4,681 y 1,682 
del inventario , anunciada para el 7 de Junio próximo y 
radicantes en térm ino de la ciudad de León y sitio dpte  
C han tria , procedentes de la mesa capitular de la catedral 
de la misma ciudad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita- 
dores.

Madrid 21 de Mayo de 1856.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición dé las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados, en los dias y horas que se citan

Madrid 22 de Mayo de 4856.=E1 Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, Juez to
gado del distrito de Lavapies, se cita y emplaza á Eugenio Gar
cía y Miguel Lorenzo para que en el término de nueve dias des
de la inserción del presente comparezcan en dicho Juzgado y es
cribanía de D. Cándido Capilla a prestar una declaración en cau
sa criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
él perjuicio que haya lugar. 4890—1

D. Juan Grosellos Lassala, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Almansa y su partido &c. f

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á D. Manuel Pages y Ballestee, Juez que fue de este parti
do, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde el 
siguiente en que se publique este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, se presente por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante en este Juzgado á recibir notificación de sentencia abso
lutoria de instancia dictada por S. E. la Sala primera de lá Au
diencia de este territorio en causa sobre percepción de cantida
des indebidas; apercibido que, dicho término pasado, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á 13 de Mayo de 4 856 —Juan Grosellos Las- 
sala.=Por mandado de S. S ., Pascual de Cuenca Asensio. 4905

D. Andrés Rodrigálvarez, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ventura Pigros, ve
cino de los Santos de la Humosa, provincia de Madrid, de oficio 
albañil, para que en el término de 39 dias, á contar desde la 
inserción en la Gaceta del Gobierno comparezca en este Juzgado 
á responder de ios cargos que contra ei resultan en la causa so 
guida en el mismo contra Pedro Vicente y consortes, vecinos de 
los dichos Santos, por cazar con hurón y disparar armas de fue
go al guarda en los montes de esta ciudad; bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo, se continuará la causa en su rebeldía, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 14 de Mayo de 1830.=  ̂Por mandada 
de S. S., Máximo Moraleda. 4928

D. Francisco de Vega, Juez do primera instancia de esta rilla 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, contados desde su inserción en la Gaceta de Madrid, á los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación 
de las capellanías que en la villa de Yepes fundó Luis Nieto Car 
bañas, vacante por defunción de su último capellán D. Manuel 
Gregorio Arévalo, para que acudan á deducir su derecho y á 
vacuar el traslado que por auto de ¿5 del corriente se les confiere 
de la demanda presentada por el procurador D. Rafael Esquinas 
en solicitud de la adjudicación de aquellos como do libre disposb 
cion, en virtud de la ley restablecida de 19 do Agosto de 184R 
en inteligencia de que pasado sin haberlo verificado se continua  ̂
rá el expediente sin mas citarles ni emplazarles, parándolos e) 
perjuicio quo haya lugar,

Dado en Ocaña á 19 de Mayo de 1856.=Francisco do Vega.™ 
Por su mandado, Juan de Flores. 4962

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia de las Vistillas de esta capital, refcpn-* 
dada del escribano del número de la misma Sr. D. Basilio María 
de Arauna, se cita, llama y emplaza á todas las personas qtlé'to- 
viesen hechas retenciones en las clases pasivas de está provincia 
que tuvo á su cargo como habilitado D. Baltasar Gonzalea y en 
los años de 1838 al de 1846 inclusives, para que en el término 
de 20 dias se presenten en dicho Juzgado y escribanía á deducir 
el derecho de que se crean asistidos á los bienes de la testamente* 
ría de dicho D. Baltasar González; apercibidos que dé no vérifi  ̂
cario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1 S56.=Basilio María de Arauna. 4964

D. Tomas Jordán, Juez de primera instancia de esta villa y SU 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se creait 
con derecho á los bienes con que se encuentra dotada la capellá* 
nía fundada por el licenciado D. Juan Gómez Delgado en la par
roquial del Alosno en 30 de Octubre de 1748, y agregación que 
posteriormente hicieron á la misma el cura párroco D. Djego Al
varez Ponce en 7 de Octubre de 1726, para que se presenten eri 
el término improrogable y único de 30 dias, que principiará á 
contarse desde el en que se inserte este anunció -en la Gaceta 4e 
M adrid , en este Juzgado á ejercitar su derecho, pues de no ha  ̂
cerlo asi les parará el perjuicio que hubiere lugar en'los autos que 
sobre ello penden á instancia de D. Diego Rebollo, vecino do dn 
cho Alosno.

Valverde del Camino y  Mayo 3 de 1856.=Tomas Jordán.^ 
Por mandado de S. S., Juan Ramírez Cruzado. ' 496¡r

Tribunal de Comercio de Madrid.=En junta general de acree
dores á la quiebra de D. Ventura Mirapeix, celebrada el 2? do 
Abril último, han sido nombrados síndicos D. José Tió y Redorta 
y D. Pablo Martínez , de esta vecindad y comercio, que viven; el 
primero en la calle de la Concepción Gerónima, núm. 21 , cuarto  
bajo, y el segundo en la calle de Toledo, núm. 40, cuarto pr,n- 
cipal; y para continuar las operaciones pendientes, por providen  ̂
cia de hoy se ha fijado el término de 20 dias para que los que 
sean tales acreedores les presenten los títulos justificativos de sus 
respectivos créditos en el modo y forma que establece el articu
lo 1102 del Código de Comercio; en inteligencia que de no ha
cerlo asi incurrirán en mora páralos efectos que d eterm ina el 1114,  
entre los cuales es uno el de perder el privilegio que tengam ♦ 
la junta de exámen y reconocimiento de los mismos créditos se 
halla señalada para el 23 de Junio próximo y  hora de las doce 
de su mañana en la sala de audiencias de dicho Tribunal, pla  ̂
zuela de la Leña, núm. 14, piso principal, adonde deberán con
currir por sí ó por personas legalmente autorizadas que les 
presenten para evitar perjuicios.

Madrid 21 de Mayo de 1856.=José dcCelis Ruiz.

  —     -__
Tribunal de Comercio de Madrid.=No habiendo tenido efecto 

la junta general extraordinaria de acreedores á la quiebra de Poq 
Antero Tutor, que fue convocada últimamente para el 28 e 
Abril próximo pasado, el Sr. Juez comisario ha vuelto á señaaf



para sü celebración el día 4 de Junio próximo y  hora de las do
ce de su mañana en la sala de audiencias del propio Tribunal’ 
plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores recono
cidos, á fin de que concurran por sí ó por persona legalmente au
torizada para evitar gastos y  perjuicios á la masa.

Madrid 20 de Mayo de 1856 —Ramón Sánchez 1967

Tribunal de Comercio de Madrid. —El Sr. Juez comisario 
de la quiebra de los Sres. Badino y compañía, ha vuelto á seña
lar para la celebración de la junta extraordinaria que quedó pen
diente para el nombramiento de nuevos síndicos. en reemplazo 
de los que han cesado, el dia 2 de do Junio próximo . y hora de 
las doce de su mañana, en la sala do audiencias del mismo Tri
bunal, plazuela de la Leña. núm. 14 piso principal.

Lo que so pone en conocimiento de cuantos sean acreedores 
reconocidos de dicha quiebra , para que concurran por sí ó por 
persona legalmonte autorizada que le represente, á fin de evitar 
¡os perjuicios que se pudieran irrogar.

Madrid 20 de Mayo de 1856 — José de Celis Rui/. 1968

*■ D. Mariano del Valle, Juez de primera inttancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á la propiedad de todos los bienes que cons
tituyen la capellanía eclesiástica gentilicia, fundada por D. Fran
cisco Zalama Galindo en la villa de Mucientes, con reserva del 
usufructo que en los mismos corresponda á su actual capellán 
P, Félix Cocinero , para que dentro del término de 30 dias, si
guientes al de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go- 
pierdo, acudan á este Juzgado y  escribanía del infrascrito á de
ducir el de que se crean asistidos por modio de procurador con 
poder bastante , pues de no hacerlo los parará el perjuicio quo 
haya lugar.

Dado en Valoría la Buena á 8 de Mayo de 1856.=^ Mariano 
del Vallo. — Por su mandado, José Escudero. 1977

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco X ard, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapies, refrendada del escri
bano de número D. Pedro Marin, encargado del despacho de la 
escribanía vacante del licenciado D. Manuel Sainz do la Lastra, 
se sacan á pública subasta varios enseres y  útiles de una impren
ta, cuyo valor en su totalidad asciende según tasación á la canti
dad de 27,143 rs. Los que quieran interesarse en su adquisición, 
podrán pasar por la citada oscribanía, sita en la calle de Calde
rón de la Barca, núm. 3, cuarto bajo, donde so facilitarán mas 
pormenores, ó el dia 29 del corriente á las doce de su mañana 
por la Audiencia de S. S., que es el señalado para su remate.

Madrid 21 de Mayo de 1836.— Marin. 1970

D. Mariano del Valle, Juez de primera instancia de esta villa 
de Valoría la Buena y  su partido.

Por el presente so cita, llama y emplaza á todas y cada una 
de las personas que se crean con derecho á los bienes en que 
consiste la capellanía eclesiástica colativa familiar que en la villa 
de Mucientes fundó y dotó en 1741 Doña Francisca Sarabia, ve
cina que fue de dicha villa, y  en la actualidad posee D. Calixto 
Valverdo, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de 
Valladolid y  Gaceta de M adrid , acudan á deducirle en este Juz
gado y  escribanía del infrascrito por medio de procurador de los 
de él con poder bastante.

Vado en Valoría la Buena á 30 do Abril de 1856—Mariano 
del V alle.=Por su mandado, Leonardo Alonso. 1 978

CORTES CONSTITUYENTES.

PR ESID EN C IA  D E L SR . IN FA N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada en 2o de M am  
de Í806.

S U M A R IO .
Deepacho o rd in a rio .  Se ap rueba el ac ta  de la  sesión a n te rio r . — P asan  

£ sus an te c e d e n te s , á las secciones y á  las comisiones respectivas varias co
m unicaciones del Gobierno y algunas exposiciones dirigidas á  las C o rtes .— Se 
aprueba por unanim idad u n a  preposición del S r .  Codorniu y o t ro s , ofreciendo 
a l Gobierno e l apoyo de las C ortes para  conseguir de la República de Méjico 
una satisfacción por los u ltra je s  inferidos á algunos súbditos españoles.

-Orden del d ia .  S e da p rim era  lec tu ra  de un  a rtícu lo  adicional del S r. S a- 
gasta  y otros al proyecto de fo rro -ca rril de P o rtu g a l.—  So deseclut una pro
posición del S r. M ansi y otros para  que se  suspenda la discusión del a r t .  1.®  
de dicho proyecto.— Se aprueba e l- a r t .  1 . ® -  Se desecha una enm ienda al 
2.® del S r. González Alonso —  Se hace lo mismo con o tras dos del seiTor 
Montemar y otros.

O rden  del d ia p a r a  w w ffana.— P etic iones, p regun tas  é in te rp e lac io n es .—, 
Su levanta la sesión á las seis y media.

Abierta á la una y media , se levó v  fue aprobada el 
acta de la anterior. ‘ ‘

Se mandó unir á sus antecedentes una comunicación 
dej Sr, Ministro de la Guerra devolviendo una instancia 
del Coronel graduado D. Manuel Navarro, pidiendo indem
nización de varios terrenos de su propiedad comprendi
dos en el glasis de la plaza de Olivenza.

Se mandaron a Lis secciones para el nombramiento 
de comisión los presupuestos municipales, aprobados pro
visionalmente por el Gobierno, de varios pueblos de las 
provincias de Sevilla, Granada y Cuenca.

Pasaron a las comisiones respectivas: una exposición 
del Ayuntamiento de Velez-Málaga haciendo observacio
nes sobre la línea férrea que ha de unir á Málaga con la 
general de Andalucía ; otra de D. Pedro Nantel para que 
ai tratarse del ferro-carril de Andalucía, se pongan a cu
bierto sus intereses como concesionario del trozo desde 
Almodovar del Rio a Málaga, y  otra de D. Eduardo Maul
lé  la compañía de estudios del ferro-carril

de Madrid a Lisboa, pidiendo se suspenda la votación de 
los dos proyectos del ferro-carril de Extremadura hasta 
^e Amb yan coml) ê^ °  *os lu d i o s  y  los presupuestos

A la comisión de bases de la Milicia Nacional pasó un 
proyecto de ley que remitía D. Daniel Carbonell y  Jover 
vecino de Canet de Mar, provincia de Barcelona.

Se dio cuenta de la siguiente proposición:
« Las Córtes Constituyentes ofrecen su apoyo al Go

bierno de S. M. para que por todos los medios que esten 
a su alcance procure la satisfacción debida á los derechos 
de ios españoles residentes en Méjico por los ultrajes 
que les han inferido actos recientes del Gobierno de 
aquel país , y  obtenga el cumplimiento exacto y comple- 

datado internacional celebrado en Noviembre de 
1853 por S. M. Católica con el Presidente de la Repúbli
ca.--M anuel ¡Codorniu. — Agustín Gómez de la Mata.— 
Antonio Maestre.—Joaquín García Briz.—Cárlos Godinez 
de P.az.—'Hipólito Otero.—J. J. de Fuentes.»

El Sr. CODORNIU: El sábado no tocó el turno de 
una interpelación relativa á este asunto, y  que yo retiré 
porque dije que me habían satisfecho las explicaciones 
que el Sr. Ministro de Estado habia dado el dia que lo 
mee la pregunta; pero desde el sábado acá he adquiri
do .noticias demasiado graves que atacan el decoro nació- 
tíbido DiPutados no pueden dejar pasar esto desaper-

™n!s,w0b-erno de MÓ-Íico liene contraídas obligar,iones de 
Snaña r ^ r  COn Ff anci?,> Inglaterra, Estados-Unidos y 

.* ,va.nas tropelías cometidas por aquellos Go
biernos revolucionarios contra los súbditos de las naciones 
expresadas, pero ninguno tiene mas que alegar que Es- 
pana. Los créditos de las demas naciones no tienen mas 
testimonios que contratos celebrados con las Legaciones 
extranjeras que están en aquel pais; pero nuestra nación 
tiene nada menos que la sanción de un tratado que se 
bizo con el Gobierno español en el año 53 y que fue san
cionado por el Congreso mejicano; pero aquella nación 
^ n ^ afUa0 m íldac l)ara hollar nuestro pabellón, y yo 

tatos tas Sros. Diputados me ayudarán á recla
mar la vindicta de los atropellos que sufren nuestros 
compatriotas. Aquel Gobierno ha tenido siempre la ten
e n c ia  de no satisfacer los créditos de los españoles, al 
paso que ha satisfecho los de otras naciones que le han 
hecho entender que lo costaría cara su resistencia siendo 
asi que nipguna nación tiene los tratados que la nuestra 
y á los cuales no puede faltarse porque es una cosa sa
grada.

El actual Gobierno de Méjico, viendo que las recla
maciones que hacia nuestro Gobierno sobre la satisfac
ción de ciertos créditos eran tan justas, los ha sujetado 
á upa nueva revisión ante las Córtes Constituyentes de 
aquel pais: pues qué, ¿aquellas Córtes tienen derecho para 
ocuparse de un tratado internacional entre aquel Gobier
no y  el nuestro? El Gobierno español está en el caso de 
nacer esas reclamaciones por medios efectivos. En tiempo 
uel Sr. Luzuriaga se hicieron reclamaciones. En tiempo del

Zavala sellan hecho también, y el dia que hice la in
terpelación, S. S. manifestó que estaba dispuesto á h a -  

r que los mejicanos cumpliesen con su deber. Ahora 
a$en que las disposiciones dictadas por el Presidente de 
aquella República, Santana, no eran legales , y al mismo 

ouipo han reconocido la entrega de una gran parte de 
jfqnel territorio á los Estados-Unidos: ¿por qué es esta di- 
mrencia? Es necesario que les hagamos entender que no 
^m os inferiores a los ciudadanos de los Estados-Unidos.

Guando se reconoció por Santana la deuda , se con

virtió toda en bonos al portador, y ahora aquel Gobier
no , después que han”circulado, ha mandado recogerlos y  
ha adoptado la injusta resolución do em bargar á los 
acreedores por el valor nominal de sus títulos. El deudor 
lia embargado al acreedor. Señores, yo miro esta cues
tión como de decoro nacional, y  es necesario hacer en
tender á aquel Gobierno la fuerza que tiene el español 
para que se cumplan los tratados. El objeto de la propo
sición es que nuestros compatriotas sean respetados en 
aquellos países. Es menester hacerles conocer que somos 
descendientes de aquellos que supieron quem ar las naves 
al pisar el suelo mejicano, y que tenemos suficiente fuer
za para que nuestro pabellón sea respetado como debe 
serlo.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación: Doy 
gracias al Sr. Codorniu y demas firmantes de la proposi
ción por el patriótico objeto que se han propuesto. No ha
llándose presente el Sr. Ministro de Estado diré algunas 
palabras; y  si es necesario, el Sr. Ulloa , Subsecretario 
de este M inisterio, podrá dar mas pormenores.

Señores, esta cuestión es g rav e , pues se roza con olla 
el espíritu de nacionalidad. El negocio de que se trata es 
incalificable, al menos desde el sitio que yo ocupo, y por 
eso mis palabras serán m uy meditadas.

Varios españoles tienen contra el Gobierno mejicano 
créditos liquidados y reconocidos en tres distintas épocas, 
y últimamente sancionados por un  tratado celebrado el 
año 53, el cua l, si mi memoria no me engaña , tiene la 
aprobación de aquel Cuerpo legislativo. En el antiguo im
perio de Motezuma ha ocurrido una revolución de las 
que son tan frecuentes en aquel pais, y los que han 
triunfado han tenido por conveniente negarse al cumpli
miento de un deber sagrado, c u a le s  el tratado hecho 
entre dos naciones: es decir, hollar el derecho de gentes. 
El Gobierno español, desde los prim eros pasos de este 
negocio , defendiendo* su derecho, ha hecho conocer á los 
que trataban de hollarlo que no seria impunemente, y  en 
su virtud dió las órdenes oportunas al Capitán General 
de la Isla de Cuba para que m archasen las fuerzas n a 
vales que hubiese disponibles como un anuncio de la re 
solución del Gobierno. Oficialmente se sabe que á p ro 
puesta del Gobierno, una comisión del Congreso constitu
yente de la República mejicana ha propuesto que se r e 
visen los créditos de los españoles, créditos solemnemen
te reconocidos después de una liquidación y sancionados 
por un  tratado.

Por cartas particulares se sabe tam bién el hecho gra
vísimo, que yo me atreveré á calificar de atentado, que 
nos ha dicho el Sr. Codorniú. Es una providencia do tal 
naturaleza que el entendimiento hum ano no la concibe; 
pero esto no se sabe todavía oficialmente para poder 
proceder un  Gobierno que se respete á sí mismo. Sin em
bargo , el Gobierno ha dispuesto que los buques de guer
ra quo tenia destinados á otro punto tomen en la isla de 
Cuba los aprestos militares y las fuerzas necesarias para 
pasar inmediatamente id Golfo mejicano; y si la Repú
blica m ejicana, contra lo que es de desear"y esperar, no 
hace cumplida justicia á los españoles sus acreedores, si 
intenta sobreponerse á la fe de los tratados, la nación es
pañola cumplirá con su obligación defendiendo su honra 
y haciendo entender á la República m ejicana, con la úl
tima razón de los pueblos, que no se nos insulta im pu
nemente. Sépalo la Asamblea, sépalo la nación, sépalo 
la Europa entera por si es conveniente: si no obtenemos 
justicia, las arm as decidirán. Como esta resolución no es 
de hoy ni cosa peculiar de solo un M inistro, sino de todo 
el Gabinete, por eso el Ministro de la Gobernación no 
ha tenido inconveniente en tomar la palabra en ausencia 
de su digno compañero el Ministro de Estado.

En cuanto á la proposición, que no es mas quo para 
dar fuerza al G obierno, no quiero decir nada, pues seria 
hacer unagrav io  suplicar que la aprobasen á los descen
dientes de aquellos españoles que supieron quem ar las 
naves.

El Sr. C O D O R N IU : Se me olvidaba decir que des
pués de la irritante medida de que he hablado, se recla
ma á esos desgraciados españoles todos los intereses que 
han cobrado en 16 ó 18 años. Quisiera que esta proposi
ción se aprobase por unanimidad.

El Sr. U L L O A : Es cierto y  exacto cuanto ha dicho el 
Sr. Codorniu, aunque el Gobierno 110 tiene noticias oficia
les mas que hasta el dia 6 y á las que S. S. se ha referido 
son del 19. El Sr. Ministro de la Gobernación ha dicho 
ya las medidas adoptadas por el Sr. Ministro de Estado, 
y por lo tanto yo no haré mas que manifestar que el Go
bierno lia seguido estas negociaciones cual corresponde 
al buen nom bre de la nación española , que debe estar 
bien puesto en todas partes, pero mucho mas en aquellos 
países que han pertenecido á la corona de Castilla.

Esta proposición fue tomada en consideración, y  ha
biéndose preguntado si pasaría á las secciones se acordó 
que no. Puesta á votación quedó aprobada por unani
midad.

ORDEN DEL DIA.

Ferro-carril de Portugal y Andalucía.

Se hizo prim era lectura del siguiente artículo adi
cional :

«El ferro -carril de Portugal no podrá llevarse á cabo 
m ientras no queden terminadas las negociaciones que so
bre las comunicaciones terrestres y fluviales hay pendien
tes entre los Gobiernos español y portugués.

«Práxedes Sagasta.=José G ener.=José Güoll y R en té .=  
Angel Fernandez de los Rios. — Atanasio P. C antalapie- 
dra.=G um ersindo Fernandez M oratin.=Alonso Colmena
res.»

Se dió cuenta de una proposición del Sr. Mansi y 
otros pidiendo la suspensión de la discusión del art. l.°, 
ín terin  el Gobierno no presente los estudios, planos y 
memorias aprobadas que exige la ley general de ferro
carriles.

Se suscitó un  ligero debate sobre si esta proposición 
debia considerarse como incidental, ó como de «no há 
lugar á deliberar » , en el cual tomaron parte los señores 
Villalobos, M ansi, Secretario González de la Vega, Roda, 
Godinez de Paz y González Alegre; y  leídos varios artícu
los del reglam ento, se hizo la pregunta de si el Sr. Man
si podría apoyar la proposición; y  habiendo duda en la 
votación, se procedió á contar los votos, y resultó que no 
por 56 contra 49. Continuando la discusión del art. l.°, 
dijo

El Sr. V IL L A L O B O S : Difícil es la situación de la co
m isión, pues no hay género de ataque que no se la haya 
dirigido. Todo se ha puesto en juego para combatir este 
proyecto de ley. Si es malo, dígase de frente, ¿p o r qué 
se quiere negar su discusión ? Los autores de la proposi
ción de que se acaba de dar cuenta ¿ no tienen el dere
cho de negarle su aprobación?

Señores , la comisión, y  mas todavía, el Diputado que 
habla tiene el deber de hacer una ligera reseña de todo 
lo ocurrido en este asunto. Se tuvo una reunión en el sa
lón de presupuestos para tra tar esta cuestión y  se nom 
bró una comisión para que examinase tres puntos 
principales: prim ero , si se podia hacer el cam ino ; se
gundo , si habría empresa que lo pudiera h ace r, y  terce
ro , hacerlo con la m ayor‘economía y en el m enor tiem
po posible. Que se podía h acer; ai mapa y el buen sen
tido común bastan para conocer que sí en la dirección 
que marca el art. l .° : 2.° si habría empresa que lo hicie
ra. Lo que no era decoroso para el Gobierno podrían ha
cerlo los Diputados por sí: nos acercamos á las empresas, 
y habiendo una que lo hiciera, lo único que faltaba ya 
era la brevedad del tiempo y la mayor economía posible. 
Para conseguir esto se han redactado los artículos que 
los Sres. Diputados han visto en el proyecto de ley. De
ploramos muchísimo que en el Gobierno 110 haya habido 
el celo necesario para que ios ingenieros, quo por cierto 
no cuestan poco , activen sus trabajos. Si no tratamos de 
ir adelante, nuestra nación será pobre y nuestros frutos 
se estancarán.

Me limitaré á contestar á las observaciones del señor 
Montesino, puesto que a las del Sr. Sagasta, que nos lla
mó tontos ó maliciosos y lo que tuvo por conveniente, 
contestó victoriosamente" el Sr. Marques de la Vega de 
Armijo. Dijo S. S. que 110 podia pasar de una concesión 
provisional; pues esto es lo que nosotros proponemos: 
no hacemos mas que lo que se hizo en el camino de Za
ragoza , asegurando por los medios que están á nuestro 
alcance la ejecución de la obra, para la cual hay deposi
tados seis millones de reales. Deseando nosotros" el acier
to, los representantes del Gran Central han asistido á la 
comisión, y hasta las conferencias particulares están so
bre la mesa.

Decia el Sr. Montesino que no se conocía la riqueza 
del pais. Nosotros no somos ingenieros; pero conocemos 
mas que ellos la riqueza del p a is , pues nos es demasiado 
conocida la estadística de las provincias, el valor de las 
tierras y  de los frutos; y tanto es asi, que el Sr. Ministro 
nos ha confesado que no podia menos de aprobar la di
rección que dábamos á la línea.

Luego que estuvo reunida la comisión andaluza nos 
acercamos á los Diputados de Albacete para que las m i
nas de Alcaraz, las de Linares y los productos de la sier
ra de Segura vinieran á n u trir la via. E11 el trayecto 
que figuramos, el trazado especial le hemos (tejado á la 
ciencia.

Esa em presa, señores, no solo la compone el Gran 
C en tra l, sino la respetable casa de Rotschild de por m i
tad para hacer el camino.

El Congreso desechó la enm ienda del Sr. Moreno Nie
to , pero siem pre con la idea de favorecer á la ciudad de 
G ran ad a : y pues que la via de Almodovar á Málaga, se
gún una carta que recib im os, se hará sin subvención, 
la comisión acordó introducir la modificación que se ad
vierte en el artículo, estableciendo una sección á Gra
nada.

Ruego pues á las Córtes que se sirvan aprobar el a r 
tículo que se discute.

El Sr. SA G A ST A : Yo no he llamado á los individuos 
de la comisión ni torpes ni maliciosos: dije que lo m ani
festaban contra su propósito é intenciones.

Yo espero que el Sr. Ministro de Fomento tenga la 
bondad de decir su opinión en esta materia.

El Sr. M O N T E S IN O : Yo he dicho que esta es una 
concesión provisional con todas sus fatales consecuencias. 
Después de hecha la concesión, si la empresa no se con
forma con las condiciones que el Gobierno crea conve
nientes para la ejecución de la línea, ¿qué se hace? Se 
pondrá al Gobierno en un conflicto. La línea de Zaragoza 
se presentó con los pliegos de condiciones y presupues
tos, y la empresa las habia aceptado. Eso es lo que falta 
aqui.

Dice el Sr. Villalobos que la comisión ha admitido el 
ram al de G ranada, porque la línea de Almodovar á Má
laga se hará sin subvención. ¿En qué artículo de la ley 
halla S. S. que un  ram al es una línea general ?

El Sr. V IL L A L O B O S : Si nosotros hubiéramos creído 
que estaba cumplida en todas sus partes la ley de ferro
carriles , hubiéram os dejado que el Gobierno presentase 
el proyecto. Lo que queremos es apresurar la ejecución 
del camino.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: Los Sres. Di
putados deben saber ya cuál es mi op in ión , manifestada 
en otras ocasiones en que quedándome yo en minoría, 
las Córtes han sancionado una especie de jurisprudencia 
en estas materias. El otro dia crei de mi deber decir mi 
opinión con lealtad. Ahora se trata del art. I.° que con
cede provisionalmente á una empresa el camino de An
dalucía , teniendo en cuenta que se ha de sacar á subasta 
y se han de aprobar los planos. Se ha agregado después 
una enm ienda, resultado de las dos que se presentaron; 
pero que en la m anera que la presenta la comisión es 
aceptable porque solo se trata de hacer estudios.

El proyecto de ley se roza m ucho , entra en el cam i
no vedado. Sin em bargo , hay el correctivo de la subasta 
y de haberse de someter estos negocios á la resolución de 
las Córtes. El Sr. Villalobos nos ha acusado de despego 
hacia esta clase de trabajos. S. S. no se refiere sin duda 
al poriodo en que yo he sido M inistro, porque se han to
mado las disposiciones mas exquisitas para hacer los es
tudios de esa red general de ferro-carriles que S. S. quie
re. Pero esto no es tan fácil ni tan pronto en un  pais tan 
accidentado como el nuestro. Ademas es preciso tener 
brazos y caudales á propósito para e sto : los ingenieros 
que hay no bastan para hacer en breve todo lo que hay 
que hacer ; y quizá esto es bueno , porque no conviene 
la precipitación en tales materias.

Por lo demas tenemos estudios en la línea del Nor te, 
en E x trem adura , en Andalucía, en Castilla y otros 
puntos.

Si las Córtes, como preveo, aprueban este artículo, 
desearía que en los posteriores se adopten algunas dispo
siciones que puedan evitar los inconvenientes que los se
ñores Sagasta y Montesino lian previsto, y  que yo tam
bién preveo.

Yo veo hoy la cuestión como a n te s ; pero no creo que 
esta sea una cuestión de Gabinete para el Ministro de Fo
mento.

Se declaró oj punto discutido.
El Sr. SA G A ST A : La mitad de esa línea va á hacerse 

sin subvención , de m anera que no habrá subasta.
El Sr. S E R R A N O  D O M IN G U E Z : Si hay quien haga 

el camino sin subvención , la subasta ser á sobre el n ú 
mero de años.

El Sr. S A G A ST A : Vamos á perjudicar al pais en 40 
millones de reales.

El Sr. González de la Vega leyó el art. 4.° de la ley.
Puesto el punto á votación, se pidió por el Sr. Garrido 

que se hiciese por partes; y no habiéndolo estimado asi 
el Congreso, se aprobó el art. 1.°

Leido el 2.° se dió cuenta de la siguiente enmienda 
del Sr. González Alonso :

« Se autoriza igualmente al Gobierno para otorgar en 
los mismos términos que á los expresados concesionarios 
otro ferro-carril que, partiendo desde Madrid, vaya por 
las provincias de Toledo y Cácercs, y Mérida en" la de 
Badajoz á concluir en la de Sevilla y Cádiz con el carác
ter de línea general del Sur. En Mérida empalmará el que 
haya de dirigirse á la frontera de Portugal y al punto 
convenido por los respectivos Gobiernos para unirse al 
de Lisboa con el carácter de línea general de Portugal.»

El Sr. G O NZALEZ A L O N S O : La comisión en su ma
yoría habia aceptado una transacción en que se admitía 
un trayecto desde Villasequilla por Toledo, Mérida, Cá- 
ceres á Portugal: por tanto habia prejuzgado en nuestro 
favor la cuestión de esta enmienda. Sin embargo, luego 
por ciertos compromisos que yo respeto retiró esta tran 
sacción. Pero el pensamiento que nosotros proponemos es 
del Gobierno m ism o: en 1852 se declaró por el Gobierno 
(y téngase en cuenta que no digo el Ministro A ó B) que 
era importantísimo el ferro-carril que pasara por Toledo, 
C áceres, Badajoz, Sevilla , Iluelva y Cádiz. Creo que 110 
se puede presentar una declaración mas explícita. Par
tiendo de esta o rd en , el Gobierno mandó hacer los es
tudios y levantar los planos de esa via que son los únicos 
que están hechos.

Los tres principios que quería-el señor Ministro de la 
Gobernación que se diesen en los ferro-carriles, á saber: 
riqueza de territorios , posibilidad de ejecución y distan
cia , m ilitan en favor de esta enmienda. La riqueza ag rí
cola de Toledo es de 151 millones, y de 107 la de Cáce
re s , lo cual es tres quintos mas de lo que representa la 
de Ciudad-Real. En cuanto á la riqueza in d u stria l, la de 
Toledo paga por subsidio millón y m edio ; la de Cáceres
600.000 rs. , y la de Ciudad-Real solo 600,000 rs.

Si fijamos la atención en los territorios por que ha de 
pasar la v ia , podemos decir que, con la desamortización, 
Toledo y Cáceres por sí solas podrían hacer ese camino, 
pues representa 180 millones de rs. el 80 por 100 de sus 
bienes de propios.

Otro argumento se hace en favor de Ciudad-Real, y 
es la necesidad de dar facilidad de extracción á los pro
ductos de las minas de Almadén. Aqui lo que hemos de 
buscar es la facilidad del trasporto , y en los presupues
tos el trasporte de los azogues no pasa de 300,000 reales, 
cantidad insignificante cuando se trata de provincias que 
pueden exportar millones.

En cuanto á la posibilidad del trazado , que es el se
gundo p rincip io , contra la opinión del Sr. Ministro ac
tual de Fom ento, que considera irrealizable el trazado 
que nosotros proponem os, he presentado la opinión de 
otro Ministro, que no solo lo cree realizable, sino el mas 
im portante de todos. Pero sea de esto lo que quiera, 
conste que los únicos planos (revisados de órden y  por 
ingenieros del Gobierno) que se lian presentado á las 
C órtes, son los del camino que nosotros proponemos.

En cuanto á la d istancia, la línea que proponemos es 
42 leguas menor que la que la comisión propone, y yo 
quiero llamar la atención de las Córtes sobre este punto. 
Vamos á tener por estas 42 leguas un  gravam en de 990 
millones.

Y, señores, se ha querido llevar el exclusivismo hasta 
el punto que sobre la mesa hay un proyecto prohibiendo 
que se haga una línea paralela á la de Socuéllamos á 
Ciudad-Real. Señores, si tan irrealizable es lo que p ro 
ponemos, ¿cómo se toma esa precaución de prohibir que 
las provincias que representam os hagan otra línea aun á 
sus expensas?

No concluiré sin llam ar la atención del Congreso ha
cia la Extrem adura, pais en otro tiempo pobladísimo, 
emporio de riqueza y civilización, y que debemos tra tar 
de que vuelva á su estado floreciente.

El Sr. G OM EZ D E L A  M A T A : La cuestión que hoy 
se discute es al parecer de localidad; pero en realidad, 
señores, se trata del interés general de la nación.

En materia de ferro-carriles debemos atender, prim e
ro á la cuestión científica, y después á la económica.

La naturaleza ha favorecido la cuenca del Guadiana 
para que pueda ser el punto de dirección de esta línea. 
En efecto, puede hacerse esta línea por la mitad de lo que 
costaría la que pasara por Toledo y Cáceres, que por su 
posición topográfica exigirían grandes gastos. Si la legua 
mas escabrosa en el trazado por Ciudad-Real cuesta, por 
ejem plo, cinco millones, en el trazado que propone la 
enm ienda costaría ocho millones. Asi lo han manifestado 
los ingenieros.

E11 cuanto á la riqueza , el Sr. González Alonso se ha 
equivocado en sus cálculos. Ciudad-Real tiene 2.398,048 
fanegas de superficie. De estas, producen cereales 20,400 
fanegas, y el producto que estas tierras pueden dar es
50.444.000 rs. Vea S. S. cómo solo Ciudad-Real en cerea
les produce 50 millones, sin contar la gran riqueza de los 
v in o s , y mas de 96,000 cabezas de ganado lanar que se 
alimentan en sus valles.

A dem as, la riqueza de las minas de Almadén , ¿cuán
to 110 se aum entara pasando por esa provincia el ferro
carril?  ¿No será el trasporte mas barato y no dará el 
azogue mas producto en el mercado por el mayor con
sumo ?

¿Compara S. S. Ciudad-Real , que puede ser regada 
casi en totalidad, con las provincias de Toledo y Cáceres 
que tienen territorios no susceptibles de riego? Si el fer
ro-carril se hiciese como quiere el Sr. González Alonso 
la provincia de Ciudad-Real quedaria con todos sus ricos 
productos sin poder darles salida. Ilay minas de plomo, 
y muchísimas, en esa provincia que dan de dos á nueve 
onzas de plata por qu in ta l, ademas del 80 por 100 de 
plomo.

Hay ademas que tener en cuenta los grandes trabajos 
hechos en la línea de Socuéllamos á Ciudad-Real. En 
cuanto á la d istanciaos. S. la calcula desde Madrid; pero 
no debe calcularse a s i , sino desde el trozo que ya está 
hecho ; fuera de que la mayor distancia de nuestro traza

do está sobradam ente compensada con el m enor coste.
Pido pues á las Córtes que no admitan la enmienda 

del Sr. González Alonso, enmienda por otra parte que ya 
es objeto de otro proyecto de ley que ha presentado S. S.

El Sr. G O NZALEZ A L O N SO  : Si se aprueba esta en
mienda retirarem os el proyecto.

El ingeniero del Gobierno ha dicho que cada legua 
será de tres millones y pico en el camino por Toledo y 
Cáceres. Por lo demas, solo Extrem adura tiene 2,000 le
guas cuadradas de terreno explotable.

El Sr. l u x á n  , Ministro de Fomento : «Parecerá extra
ño que el Gobierno se levante á hablar sobre el fondo de 
una enmienda y á tomar en consideración las diferentes 
versiones que se han dado sobre las dificultades que ofre
ce el trazado de la línea á P ortugal; pero asi es preciso 
para que las Córtes puedan votar con conocimiento de 
causa. Todas las enmiendas que se han presentado en es
ta discusión tienen por origen la lucha entre las dos lí
neas á Portugal, la una por la cuenca del Tajo y la otra 
por la cuenca del G uadiana: esta es la verdad y yo creo 
que es un deber mió en trar en el fondo de esta "cuestión. 
Comienzo por lam entarm e mucho de que las dos provin
cias herm anas de Extrem adura , Cáceres y Badajoz apa
rezcan en esta cuestión divididas, y que los Sres. Dipu
tados por la provincia de Cácercs crean que sus intereses 
están mas bien servidos en la unión con los de la provin
cia de Toledo que con los de su herm ana la de Badajoz.

Ha dicho el Sr. González Alonso que el Ministro de 
Fomento habia expresado que era imposible el trazado 
por la cuenca del Tajo ; prim era equivocación de S. S. No 
he podido decir que era imposible ese trazado, porque 
hoy, con los adelantos de la ciencia, no son imposibles 
muchas cosas que antes lo eran. Loque sí he dicho y sos
tenga es que el trazado por la cuenca del Tajo presenta 
dificultades é inconvenientes que no ofrece la del Gua
diana, y que este trazado es mas conveniente que el otro 
á la provincia de Cáceres. El Gobierno de 1842 , al ver 
las grandes dificultades que según los estudios ofrecíala 
línea por el Tajo, pensó en m andar practicar otros estu
dios por la cuenca del Guadiana, y yo he tenido el honor 
de aconsejar á S. M. que esos estudios se hicieran para 
ver si era posible m archar á Portugal con menos dificul
tades que las que se presentaban por la otra línea.

Esos estudios están concluidos, os decir, los de cam 
po, porque aun faltan los de gabinete, y de ellos aparece 
({ue la línea por el Guadiana es menos costosa y ofrece 
menores dificultades que la del Tajo.

So ha dicho por el Sr. Alonso que la línea que propo
ne la comisión es mas larga que lo seria pasando por Cá- 
ecres sin tocar en Ciudad-Real, y yo debo decir á S. S. 
que en esto ha padecido una equivocación, la cual p ro 
cede de haberse olvidado que el trozo hasta Socuéllamos, 
no solo está concluido, sino en explotación. Descontando 
esa parte que tenemos ya concluida, resulta que la línea 
por Socuéllamos tiene dos leguas menos que la del Tajo, 
y por consecuencia él argum ento de S. S. 110 tiene fuerza 
ninguna.

Pero prescindiendo,de esto ¿es posible que desconoz
camos la necesidad de hacer una línea de ferro-carril 
por la cuenca del Guadiana con preferencia á la otra? 
¿ Puede nadie desconocer que el trazado por la línea del 
Tajo no pasa por pueblos tan productores como la otra? 
¿Puedo nadie desconocerla im portancia grandísima y de 
tanto Ínteres para todo el pa is , de acercar una línea al 
criadero de carbón de Espiel para poder dar salida á esos 
p roductos, traerlos al interior, y aun mas, para llevarlos 
á Lisboa donde podría establecerse un inmenso depósito 
para atender á las necesidades que de este artículo tie
nen muchos puntos de la Península y aun de fuera de 
olla ? Esta es una consideración de grande importancia 
que un Gobierno no podia desatender. No quiero moles
tar mas la atención del Congreso sino rogar á los señores 
Diputados que no tomen en consideración la enmienda 
que se discute.

El Sr. G O NZALEZ A L O N S O : Se ha lam entado el se
ñor Ministro de Fomento de la poca unión de los Dipu
tados de Cáceres y Badajoz: yo tam bién lo lam ento; pero 
no ha sido culpa de los Diputados por C áceres, los cua
les han hecho cuanto les ha sido posible por llegar á una 
avenencia.

Dice S. S. que la línea del Guadiana será mas corta 
en razón á estar concluido el trozo hasta Socuéllamos; es 
cierto ; pero por eso ¿dejará de haber un gravám en pa
ra las mercancías por la mayor distancia que tendrán que 
recorrer cuando vayan de un  extremo á otro de la linea? 
Pues asi es como debe m irarse la cuestión.

Puesta á votación la enmienda no se tomó en consi
deración por 96 votos contra 71.

Señores que dijeron no :

Vega de Armijo.— Bayarri ¡D. Pedro).— Zavala.— Lu
xán.—Arias Uría.— Santa Cruz (D. Antonio).— Ustariz.— 
Galvez Cañero.— Roda. — Serrano Domínguez.— Laserna 
ÍD. Pedro).— Gómez de la Mata. — Codorniú. — García Jo -  
ve.— Cuervo (D. llam ón).— Salillas.— Cantalejo.— Alonso 
i'D. Juan Bautista).—Talayera.—Márquez.—Nicolau.— C a- 
latrava.— Bruil.— Figuerola.— Salmerón.— Miguel Rome
ro.—Matlieu.—Cantero .—Alonso Martínez.— Concha (Don 
Manuel).—Mollinedo.—De Pedro.— Ros de Olano.—Colla
do.— Luzuriaga. — Tassara. — Coello. — Puig. — Gómez.— 
Mac-crohon.—Sarabia.—Leonés.— Moreno Nieto.—A niet- 
11er.— Olózaga (D. José).-—Cuenca.— Somoza (D. Benito).— 
Yañez :D. Matías).—Sevillano.—Iñigo.—Sotomayor.—Cam- 
paner.—Royo.—Franquet.—Santibañez.—Maestre : D. Jo
sé).— Sánchez del Arco.—> Udaeta. — Lamadrid. — García 
B riz.— Fernandez del Castillo.— Fernandez Santaella.— 
Valenzuela.— Patiño.— Iriarte. — Pasaron. — Degollada.—■ 
Masadas.—Fuentes.—Yañez (D. Ignacio).—Ramírez Arella- 
no.—García Gómez.—Laserna (D. Manuel).— Mesía.— Sa
gasta.—Bueno.—Yañez (D. Manuel).—Osorio.—Nocedal.— 
llancés. — Chacón.— Ferriol.— Hcrraiz.— Victoria de L c- 
cea.— Vera.— Muñoz Diaz.— Ugarte.— Messina.— Villalo
bos.—Frias.—Hazañas.—Sancho.— Fuente Andrés.—C ar- 
dero,—Ortiz Amor.—Sr. Presidente.—Total 96.

Señores quo dijeron s i :

González do la Vega.—Forgás. — González (D. Ambro
sio).—Gutiérrez de Cevallos.—Tabuérniga. — Mansi.—Ca
parros.— Porto.— Llanos. — Carrillo. — Giménez.—Córen
te.—Herrero.—Bazan.—Martin. — Gaminde.—Acha.—Mo
reno B arrera .— Marugan. — A rria g a .=  Concha (D. Anto
nio).— Avecilla. — Reus. — Garrido. — González Alonso.— 
Montemar.—Oliver.—Aguilar.—San Miguel.—Labrador.— 
González Alegre.—I,atorre (I). Cárlos).-^Alcalá Zamora.— 
Gatell.—Vargas. — Cordero. — Caballero. — García Iluiz.— 
Osuna. — Alonso Colmenares. — Zorrilla. — Rivero Cidra- 
que).—Moriarty.— Huelbcs.—Otero.—Godinez.—Jaén Don 
Mariano).—Lobit.—La torre (D. Juan).—Guzman y Manri
que.— V illapadierna.— Sánchez Silva. — Hernández de la 
R ú a—López Pinilla.—Gil Sanz.—Novoa.—González de las 
Riveras.—Giiell.—Rodríguez Pinilla.—Fernandez Cid.-lli- 
vero.—Orense.—logueras. — Ferrer y Garcés.—Lozano.— 
Chao.—Sorní.—Peña. — Mendieuti. — Camprodon.-—Macia 
Castelo.—Total 71,

Se leyó otra enmienda del Sr. Montemar v otros que 
decia a s í :

Artículo 2.° «Desde Socuéllamos partirá  un  ram al que 
se dirigirá á C iudad-Real, y desde Ciudad-Real, por el 
valle del Guadiana , á term inar á Mérida.»

El Sr. M O N T E M A R : La votación reñida que acaba 
de tener lugar me da aliento y esperanza de un éxito fa
vorable para la enmienda que se pone á d iscusión , por
que si bien la enmienda anterior era de lucha y de bata
lla, esta es de conciliación,y dando á Ciudad-Real lo que 
apetece, debo prometerme de la generosidad do los Dipu
tados de esa provincia y de la imparcialidad de la Cáma
ra que la tomarán en consideración al ver que todos los 
intereses se conciban.

No entraré ahora en las apreciaciones que han hecho 
los señores que me han precedido en el uso de la pala
bra , porque habiendo colocado la cuestión en un térm i
no medio, concillando los intereses de todos, no hav para 
qué volver sobre loque ya se ha discutido. Yo he sentido 
sin embargo que el Sr. Ministro de Fomento se haya que
jado de la poca unión de los Diputados por Cáceres y 
Badajoz. La provincia de Badajoz no puede tener queja 
de noso tros, porque, lejos de olvidarnos, hemos abogado 
por los intereses de esa provincia. Las enmiendas "que 
hemos presentado lo dem uestransasi, porque en todas h e 
mos llevado la línea por la provincia de Badajoz, y has
ta hemos propuesto un ram al desde la Serena á Espiel, 
el cual realizaría el sueño dorado del Sr. Ministro de Fo
mento , porque ya en la discusión de la ley general de 
ferro-carriles sostuvo la necesidad de dar salida á esos 
productos.

Pero dejando á un lado esta consideración, y  viniendo 
á la enmienda diré que por ella ponemos á cubierto los 
intereses de la provincia de Ciudad-Real, cuyos D iputa
dos han manifestado siempre un decidido empeño de que 
la línea de Portugal pasara por Ciudad-Real. Esto propo
nemos nosotros; y si todos los intereses se arm onizan por 
esta enmienda me prometo que los Sres Diputados de 
Ciudad-Real 110 la negarán su apoyo.

Antes de concluir voy á hacer un  recuerdo al Sr. Mi
nistro de Fomento. Cuando so discutió la ley general de 
ferro-carriles manifestamos algunos Diputados la conve- 
nienQia de una línea general por el T ajo , y  el Sr. Minis
tro de Fomento se levantó y dijo que ademas de la linea 
por el G uadiana, si hubiera alguno que pidiese la línea 
por el Tajo la concedería.

Estamos en ese caso, Sr. Ministro: hay proposiciones 
para la construcción de esa lín ea , y  yo espero que S. S. 
cum plirá la promesa que entonces hizo, promesa que has
ta cierto punto corroboró el Sr, Ministro de Hacienda al

discutirse la ley de desamortización. Ruego por lo tanto á 
las Córtes se sirvan tom aren  consideración esta enmienda.

El Sr. l u x a n , -Ministro de Fomento: Me hubiera abs
tenido de tomar la palabra, dejando á la comisión que 
contestara , si 110 hubiera sido por algunas palabras del 
Sr. Montemar, y hasta una especio de cargo que ha que
rido inferir al Ministro de Fomento por ciertas palabras 
que pronunció en otra disensión.

4o, señores, voy á decir en puridad lo quo ha pasado 
en este asunto, y lo que hay escondido en la enmienda 
que se discute. El Sr. Montemar concluía rogando á la  Cá
mara , fundándose en que de esta manera so ligan los in
tereses de E xtrem adura, asi como los de las provincias 
de Ciudad-Real y Toledo, y en la defensa que ha hecho 
de la enmienda, ha demostrado que lo que venia á defen
der no era otra cosa (pie el trazado por el Tajo. ¿Q ué es 
lo (jue propone la enm ienda? Que desde Socuéllamos se 
haga 1111 ram al que vaya por Ciudad-Real á Mérida, es 
decir, señores, que la línea general vaya por Cáceres, y 
que luego se haga un ram al que no tendrá derecho á su b 
vención , porque la ley no la da mas que á las líneas ge
nerales, y que por lo tanto 110 habrá quien le haga, por
que nadie hay tan loco que quiera tirar el dinero por la 
ventana. ¿ Qué diría S. S. si yo le dijera' que la línea ge
neral fuera por donde la ha" trazado el proyecto, y que 
después hiciera un ram al que pasara por las provincias 
de Toledo y de Cáceres? ¿Lo admitiría? De seguro que no, 
porque 110 habría quien se quisiera encargar de la cons
trucción de ese ramal.

Aqui debería yo concluir; pero hay unas palabras de 
S. S. de las cuales debo hacerme cargo, y antes de todo 
debo decirle que el ram al que quiere que vaya desde la 
Serena á Espiel no podrá hacerse en muchísimos años; y 
debo advertir al Sr. Montemar que si yo atendiera á mis 
intereses particulares acogería esa id ea , porque ese ra 
mal pasaría por donde tengo mis bienes ; pero como Mi
nistro de la Corona estoy obligado á m irar por los inte
reses generales del pais, y estos me hacen sostener el 
trazado por la cuenca deí Guadiana. Aqui debo hacer 
presente á las Córtes que en esta cuestión sucede una 
cosa singular, y es que siendo extremeño el Ministro de 
Fomento y representante de la-provincia do Badajoz, y 
siéndolo de la de Cáceres el Sr. M ontesino, Director de 
Obras públicas, estamos perfectamente de acuerdo y con
formes en preferir la línea por el Guadiana, no obstante 
que la del Tajo favorecería á los intereses particulares 
(leí Sr. Director de Obras públicas; hemos atendido á los 
intereses generales del pais, porque son los que’csfamos 
obligados á defender.

S. S. ha citado ciertas palabras mías, pronunciadas en 
otra ocasión, para ponerm e en contradicción. lie dicho y 
repito que la línea del Tajo se h a rá : pero ¿es conveniente 
que se haga prim ero que la del valle del Guadiana ? No 
consiste en quererlo hacer todo, sino en hacer lo que sea 
posible: ¿quién no querría ver á España cruzada de ca
minos de hierro ? Pero esto no es posible.

Cuando se trató de que se vendieran los propios, S. S. 
se opuso á e llo , y entonces quería que se hiciese el camino 
por Cáceres: ¿qué es lo que S. S. quería, conservar los 
propios ó hacer el camino ? S. S ., como no es del pais, 
no sabe lo que pasa con los baldíos y los propios en esas 
provincias; en la m ayor parte de los casos no sirven mas 
que para engordar caciques.

Ruego á las Córtes que ine dispensen, y concluyo ro 
gándolas no tomen en consideración la enmienda.

El Sr. M O N T E M A R : Las Córtes han visto la hostili
dad del Sr. Ministro á mi enm ienda, y S. S. se ha olvi
dado de que cuando se trató del trazado de la línea del 
Mediterráneo, habiendo dos puertos interesados en ella, 
S. S. mismo pidió que la subvención se dividiera entre 
las dos líneas. Sin ser extremeño, cualquiera conocerá que 
miro mas por los intereses de Extrem adura que S. S ., y 
espero que los Diputados de Badajoz opinarán de distinto 
modo que el Sr. Ministro de Fomento.

He oido á los Diputados de Granada : á' unos que el 
trazado que se ha acordado para aquella ciudad tiene 
subvención, y á otros que 110 , y desearía saber la opi
nión del Sr. Ministro, porque esto fortalece mis argu
m entos.

El Sr. Marques de la U E G A  D E  A R M IJO : El Sr. Mon
temar, con el talento que le distingue, ha presentado la 
cuestión en el terreno que le ha sido mas favorable y 
hasta ha excitado el Ínteres de los Diputados de Granada. 
El Sr. Ministro de Fomento, con la lucidez que acostumbra, 
ha entrado en el fondo de la cuestión , y la comisión se 
pondría en ridículo si tratase de explanar sus razones. 
Por esta causa diré m uy pocas palabras en contra de la 
enmienda del Sr. Montemar.

No es enteram ente exacto que los Diputados de Ciu
dad-Real estuviesen conformes con el trazado que S. S. 
marca, y  S. S. debe recordarlo asi. La comisión no ha po
dido conformarse con los deseos de los Diputados por Cá
ceres, que querían que un ferro-carril pasase por su p ro 
vincia , pues esto atacaba los intereses generales del pais.

S. S. de una m anera disfrazada propone el mismo 
trazado que se ha desechado en la enmienda a n te r io r , y 
la comisión, por las mismas razones que se han expuesto 
an terio rm en te, no puede admitir la enmienda que S. S. 
ha presentado, y ruega á Jas Córtes que la desechen, pues 
no es ni mas ni menos en otros términos que las que ya 
han sido desechadas.

Esta enmienda no fue tomada en consideración.
Se dió cuenta de la siguiente enmienda:
«Pedimos á las Córtes se sirvan aceptar la siguiente 

redacción del art. 2.° del dictámen sobre la línea de Ex
trem adura á Portugal.

Art. 2.° »Se autoriza igualmente al Gobierno para 
otorgar en los mismos térm inos y á los expresados con
cesionarios un  ferro-carril que , partiendo del de Madrid á 
Almansa entre Alcázar de San Juan y Socuéllamos, p a
sando por M anzanares, Ciudad-Real y por el valle de 
Guadiana á Mérida y Badajoz, vaya a term inar en la 
frontera de Portugal; y  otra línea que partiendo de Ma
drid con dirección á Toledo, se dirija á Talavera atrave
sando en su mayor extensión la provincia de C áceres, y 
pasando por Mérida term ine en Sevilla.

«Palacio de las Córtes 21 de Mayo de 1856.—Francisco 
de Paula M ontemar.=Rodrígo González A legre—Juan 
González A lonso.=Cárlos Godinez de Paz.=Pedro Nolas- 
co Mansi.=CáiTos M. de la T o rre —Antonio Concha.»

El Sr. GO NZALEZ A L E G R E : Visto el resultado qu e 
han tenido las enmiendas anteriores, me levanto con su
ma desconfianza á apoyar e s ta , con la cual se conciban 
los intereses de las provincias de Toledo y C áceres, asi 
como los de las de Ciudad-Real y Badajoz. De no tom ar 
en consideración esta enmienda se van á inferir gravísi
mos perjuicios á dos provincias m uy acreedoras á que se 
las tenga p resen te : la de Toledo, en cuanto á la contri
bución territorial, es la sexta de España y no tiene a tra 
so ninguno. En cuanto á la contribución de consumos es 
la segunda de España. Tiene pueblos de grande im por
tancia, y  que por falta do comunicaciones no pueden dar 
salida á sus productos, y no sé por qué no rechazando 
la línea de Ciudad-Real no se ha do conceder la que p ro 
ponem os, con la cual se favorecen intereses de gran 
cuantía.

Ha dicho el Sr. Ministro de Fomento que la provincia 
de Ciudad-Real tenia inm ensa riqueza. No lo dudo. Res
petamos los motivos que haya para que pase por alli la 
lín ea ; pero creimos que está perfectamente servida con 
lo que se propone en la enm ienda; y en ese caso, ¿por 
qué excluir las provincias de Toledo y Cáceres?

Respecto de las dificultades de la ejecución de esta lí
nea , me perm itirá el Sr. Ministro de Fomento que le di
ga que son algún tanto exageradas, pues los túneles de 
que nos lia hablado tienen cuando mas media legua.

La línea de Ciudad-Real es de dificilísima ejecución y 
de gran coste; y encontrándose aquellas provincias cuan-' 
do menos en igualdad de circunstancias en cuanto á las 
obras de arte , tienen la gran ventaja de ser mucho mas 
ricas, y tener, hechos trabajos y muchos antecedentes que 
en la línea de Ciudad-Real son desconocidos; y digo esto 
porque tenemos los trabajos de G uizot, los de ]os inge
nieros ingleses y el del eminente ingeniero español el se
ñor Nuñez Prado.

Bajo el aspecto político, también tienen muchas ven 
tajas las provincias de Toledo y Cáceres sobre la Mancha.

Las ofertas hechas por el Sr. Ministro de Fomento no 
nos dejan m uy complacidos, porque querem os el benefi
cio mas inmediato. Ruego á las Córtes que lomen en con
sideración esta enm ienda, que conciba los intereses de 
las cuatro provincias que queremos favorecer.

El Sr. S E R R A N O  D O M IN G U E Z : La comisión ha te
nido un profundo sentimiento en que la cuestión que se 
debate no haya podido resolverse de una m anera am i
gable.

La enmienda que se discute tiene dos partes; la p ri
mera es el artículo de la comisión, y la segunda es lo que 
las Córtes han desechado en dos votaciones, y es original 
por cierto que vuelvan á ocuparse de un asunto que va 
ha sido desechado por dos veces. “

El trazado de Ciudad-Real tiene las ventajas que ha  
expuesto el eminente en estas m aterias Sr. Ministro de 
fom ento: yo me rem ito á la opinión de S. S. Con el tiem
po se liara lo que el Sr. Montemar y los autores de las 
demas enmiendas desean; pero en el dia es im posible, y 
si no nos entendem os, no se hará ni una línea ni otra.

La compañía que se ha prestado á hacer este camino, 
si se aceptan los ram ales que se proponen, no ie hará, 
pues 110 se ha comprometido á hacerlo a s i ; pero eso no 
im portarla, porque esas provincias tienen medios para 
hacerlo. Ademas la subasta ocurría á todos los inconve
nientes que pudieran presentarse.

Puesta á votación la enmienda , quedó desechada.
Se suspendió  esta discusión.
El Sr, Presidente señaló para mañana la discusión



de peticiones, preguntas é interpelaciones, y levantó la 
sesión á las seis y  inedia,

NOTA. El presente Extracto  quedó terminado por par
te de la redacción á las ocho menos cu a rto , y por la de 
la imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las 
nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an terio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictámen de la comisión concediendo al Gobierno un cré
dito extraordinario con destino al payo de gastos anti
cipados por la trasmisión de despachos telegráficos.

La comisión encargada de exam inar y dar su dicta
men sobre el proyecto de ley presentado por el Gobierno 
para la concesión de un  crédito de 24,000 rs. al Ministe
rio de Fomento, con destino al pago de gastos anticipados 
por la trasmisión de despachos telegráficos, se ha ocupa
do de este asunto con la detención debida, y hallando 
fundadas las razones en que el Gobierno se apoya para 
reclam ar dicho créd ito , cree que las Cortes deben con
cedérsele , y al efecto ha acordado someter á la conside
ración de las mismas el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se concede al Ministerio de Fomento 
un  crédito extraordinario  de reales vellón 24,000 con 
aplicación al pago de los gastos causados y que se origi
nen hasta el 31 de Diciembre de 1853 por la trasmisión 
de los despachos telegráficos sobre cotización de efectos 
públicos en la Bolsa de París.

Palacio de las Cortes 21 de Mayo de 18 56 .^Pedro  Gó
mez de Laserna.=~Félix Martin.=*Manuel José de Porto — 
L. G. Campoamor.—Joaquin Iñigo.

P A RT E NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

La España del 22 reproduce una queja contra 
la Administración del Correo central de Madrid, 
que ya fue completamente contestada en la Gaceta 
de 20 de Diciembre del año pasado; el porte de 12 
maravedís por periódico enviado á Francia que se 
paga en virtud del convenio postal de 1.° de Abril 
de 1849. Es interm inable esto de contestar repeti
damente á cargos tan fútiles como el presente.

Ahora se añade* que los moderados no cobraron 
nunca este derecho; lo cual es inexacto: sin mas 
que leer la fecha del convenio, se infiere la época 
política en que se estableció.

Es cierto que por consecuencia de la revolución 
de Julio se relajó algo el cobro de esta exacción, 
como el de otras de mas importancia, y que luego 
volvió á hacerse como era debido.

Se dice también que no se da recibo de las pe
queñas sumas que por este concepto se pagan en 
Correos. Jamas se ha dado recibo por carta ó perió
dico franco que no sea certificado; porque hacién
dose el cobro en virtud de la ley publicada, cual
quiera puede datarse en sus cuentas de lo pagado 
con arreglo á tarifa, y porque á ultima hora, en lo 
apremiante de las operaciones del correo de Madrid, 
es imposible ir dando recibo á cada uno. Mas por 
una deferencia á los periódicos, entre las muchas 
que les guarda el Gobierno de Julio , se han im pre
so estos recibos y se dan á todo el que los pide. 
Solo La España ó su Administrador, entre todos Jos 
periódicos, ha repugnado la redacción del recibo, 
tratándose de cantidades tan insignificantes, por
que quiere que tengan tantas y tales circunstan
cias que rayan en impertinencia. El total de núme
ros que envia La España al extranjero no pasa 
ningún dia de cincuenta y tantos, y su cuota de 12 
maravedís se publicó á su tiempo en la Gaceta con 
el convenio postal. Considérese pues la importancia 
de la partida porque el periódico se permita reti
cencias injuriosas, y la necesidad que habrá de dar 
recibo. Sin embargo, la Administración se lo ha 
ofrecido siem p re, ademas de sentar la partida en 
el libro, cuyo contenido se publica mensualmente 
en la Gaceta.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del viernes 23 de M ayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra , Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz, Valencia y Zaragoza.

MADRID.—Anteayer formó en la procesión del Cor
pus el nuevo regimiento de Húsares de la Princesa, com
pletam ente uniformado. (León Español.)

Pasa ya de ciento el número de dementes que hay  en 
el hospital de Leganés, y será preciso dentro de poco 
agrandar aquel establecim iento, según la frecuencia con 
que ahora se repiten los casos de enajenación mental. 
(Esperanza.)

BILBAO. 20 de Mayo.— Ayer tarde á las tres en p u n 
to franqueó la barra  de nuestro puerto el lugre de 
guerra Pájaro, y ancló dentro de los muelles. La ap a ri
ción de este buque en las aguas del N ervion, cuando en 
ellas há tanto tiempo que no habia anclado ninguno de 
nuestra m arina m ilitar, ha dado lugar á diferentes co
m entarios.

No descansa nuestra construcción de buques un  m o
mento , y en la tarde de antes de ayer domingo cayó al 
agua desde el astillero de la Salve, dirigido por el señor 
Urcsandi, una airosa y gallarda corbeta llamada Magda
lena para el mando de D. José Tomas de Lezama. Ésta 
bella embarcación, que gallardea su elevada y flexible 
guinda desde que se asentó sobre las mansas aguas del 
Ibaizabal, mide 115 pies de quilla, 16 de p u n ta fv  27 de 
manga.

No erra rem os, nos p arece , al asegurar que no he
mos visto caer al Nervion ningún buque con aparejo mas 
completo que este , pues á excepción de algunas drizas y 
otra pequeña jarcia, toda lo demas llevaba encima. La 
Magdalena tam bién será uno de los buques que mas 
pronto hayan abandonado el puerto de su nacimiento 
después de haber recibido su bautismo y confirmación. 
Pertenece al Sr. D. Nicolás de O laguibel, uno de los mas 
decididos protectores de nuestros astilleros, y el que hoy 
acaso figure como prim er arm ador de la matricula.

Lleve el Cielo á la Magdalena en quietud y bonanza, 
y  levántense quillas que den fama m ayor á nuestros 
constructores y á la m atricula que ocupa en España, á 
no d u d a r , el prim ero ó segundo puesto. (B. de C.)

VALLADOLID.—Extracto de noticias del dia 20 de 
Mayo de 4856.—Ha terminado la quinta en esta prov in
cia de la misma m anera que empezó ; con el mayor ó r- 

'd en , con la legalidad mas estricta. El dia 15 comenzó la 
entrega en caja, y el 19 habia ingresado ya el cupo que 
correspondió a estos pueblos. Una presteza tan inusitada, 
efecto del celo y de la asiduidad increíble de nuestro Go
bernador , dignamente secundado por los Sr es. Diputados 
provinciales, adm uo generalm ente, tanto m as, porque 
los casos dudosos V las i eclamaciones alegadas han sido 
m aduram ente examinadas y decididas con el espíritu de 
rigurosa justicia que debe presidir á actos en que va en
vuelto el porvenir de las familias. Debemos pagar aqui 
u n  tributo de respeto y de admiración á las virtudes del 
pueblo castellano, siempre sumiso, siempre leal, hasta 
espon táneo , tratándose de sacrificios que llevan el luto 
ai corazón de las madres. Quien asi procede, digno es

por mil títulos de la solicitud del Gobierno y de la gra
titud del pais entero.

AV ILA 2.2 de Mayo.—En este dia han terminado las 
operaciones del sorteo de la provincia de Avila, cerrada 
la caja y hecha la recepción de los quintos.

En tan im portante servicio se ha desplegado un  celo 
y actividad extraordinaria por parte de la Excma. Dipu
tación provincial y del Sr. G obernador c iv il, que cons
tantemente ha asistido á todas .las sesiones sin levantar 
mano hasta dejar concluidas todas las operaciones. (C. de 
la G.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta  d e  Ma d r id  .— Parts 
23 de Mayo 4856.—El Conde Hubner lia presentado al 
Emperador las credenciales que le acreditan como emba
jador de Austria en París.

La sesión legislativa term inará definitivam ente sus 
trabajos el 21 de Junio.

Según escriben de Berlín al Noticioso de Ham- 
burgo, los Gobiernos de Francia é Inglaterra han 
notificado el tratado de 15 de Abril á los Gobier
nos extranjeros, haciendo observar que este tratado 
no envuelve ninguna desconfianza en lo tocanteá los 
efectos de la paz, y no hace sino justificar la con
tinuación de la alianza interiormente establecida 
entre las tres Potencias.

El Courriere italiano publica otro artículo sobre 
los asuntos de Italia. Con este motivo dice que aun 
euando este tratado se haya hecho para el sosteni
miento del imperio otomano, no podrá menos de te
ner influencia en las demas cuestiones europeas. Ha
blando de las reformas que se pudieran introducir 
en el régimen administrativo de muchos Estados 
italianos, sostiene que las medidas propias para po
ner los diversos Estados de la Península al nivel del 
progreso de nuestros dias, y en relación con los de
seos de las poblaciones, podrán ejecutarse con mas 
facilidad que lo que parece.

Un, despacho de Londres del 18 desmiente las 
noticias que habían circulado sobre el mal estado 
de salud de Lord Palmerston. Añade que el mal 
tiempo impidió que el sábado se verificasen en 
Ilyde-Park las demostraciones que estaban prepa
radas.

Las noticias de Montevideo son poco consolado
ras. Sabido es que se eligió un Presidente, y que 
este nombró un Ministerio que fue aplaudido por 
todos ; que se levantó el destierro á todos los dester
rados políticos, y que el comercio iba recobrando 
la confianza. Todo esto ha sido de corta duración. A 
poco de constituirse el Gobierno se suscitó un con
flicto entre el Presidente y la Cámara de Represen
tantes, con cuyo motivo esta se declaró permanen
te. llasta el 18 de Febrero no hubo novedad. Pero 
habiéndose presentado este dia en el Congreso un 
Diputado que habia estado desterrado, le asaltó una 
turba que le maltrató de obra y de palabra. Lo mis
mo sucedió con otros dos Diputados. Cerca del sitio 
del desorden habia un reten de policía, pero nadie 
se metió con los malhechores. Después de estos su
cesos se supo que se habia descubierto una nueva 
conspiración, y que varios individuos, entre ellos 
el General D. César Diaz , habían sido juzgados 
y sentenciados á destierro, y embarcados para Bue
nos-Aires. La inquietud de los ánimos es grande.

En Buenos-Aires se hicieron las elecciones ge
nerales á últimos de Marzo en medio de escenas 
tumultuosas, y hasta sangrientas. La oposición ha
bia triunfado del partido ministerial.

La Confederación argentina ha hecho con el Bra
sil un tratado de alianza, de navegación y  comer
cio. También se ha firmado otro tratado igual entre 
el Brasil y Paraguay. Este tratado abre definitiva
mente los rios cerrados hasta ahora del Panamá y 
de Paraguay, en los que el imperio sur-americano 
tiene vastas posesiones.

Las diferencias que existían entre la Confedera
ción argentina y Buenos-Aires con motivo de la 
invasión del territorio argentino por las tropas de 
aquella República, no habian podido arreglarse, y  
Urquiza habia resuelto denunciar los tratados de 
paz que habian terminado la guerra entre ambos 
países. Sin embargo de la gravedad de esta medi
da, no se creía en la Plata que esto pudiera produ
cir hostilidades entre ambos paises.

El Diario de Birmingham da á conocer un hecho 
bastante notable y curioso. Dice que hace algún 
tiempo fue la familia Real de Inglaterra á Osborne 
en la isla de W ight. Los Príncipes se paseaban con 
frecuencia por la orilla del lago. Un dia encontró el 
Príncipe de Gales un muchacho que estaba reco
giendo conchas, de las cuales tenia lleno un cesto. 
Pensando el Principe que le era permitido todo, co
gió el cesto y le vertió. El muchacho se incomodó, 
y dijo: «Si vuelve á sucederos eso, ya vereis.»— 
¿Qué? replicó el Príncipe; vuelve á poner las con
chas en el cesto, y veras si te las vuelvo á derra
mar. Recogió el muchacho las conchas, las puso en 
el cesto, y dijo: «Tocadlas ahora si os atrevéis.» El 
Príncipe respondió á este desafio, volviendo á verter 
el cesto. El muchacho le pegó entonces un bofetón 
en la cara bastante violento, de suerte que se le 
hincharon los labios y la nariz. La R eina, que pa
seaba cerca de alli, notó el cambio en el rostro del 
Príncipe, y le preguntó la causa de ello. Gallóse al 
principio; pero acabó por decir la verdad. «Teneis 
lo que habéis merecido, dijo la Reina; y si no e s -  
tuviéseis bastante castigado, yo os hubiese impuesto 
un castigo severo. Si volvéis á hacer semejante cosa, 
no se os tendrá miramiento alguno.» Dirigióse la 
Reina después al muchacho, y le mandó que se le 
presentaran sus padres el dia siguiente. Presentá
ronse estos en efecto en la residencia Real, y la 
Reina les anunció que se encargaba de la educación 
y del porvenir de su hijo.

ALEM ANIA.— Francfort 17 de Mayo.—En la sesión 
del 15 de este mes, se dió cuenta de la relación que si
gue de las comisiones á que se habia sometido la comu
nicación del tratado de Paris.

«La alta Dieta federal ha tenido conocimiento por la 
comunicación hecha en la sesión del 8 de este mes por 
los Representantes de Austria y  Prusia d é lo s  tratados 
concluidos el 30 de Marzo de este año en Paris, y ratifi
cados después entre los Plenipotenciarios de SS. MM. el 
Emperador de A u stria , el de los franceses, la Reina del 
Reino-Unido de la Gran-Bretaña y de Ir la n d a , el Empe
rador de R usia, el Rey de Cerdeña y el Emperador de los 
otomanos; tratados por los que se restablece la paz gene
ral y desaparecen los peligros, cuyas complicaciones en los 
últimos años han amenazado tam bién la patria común.

»La alta Asamblea no puede menos de acoger esta 
comunicación con placer y  reconocimiento. La obra de 
paz lleva el sello del espíritu de moderación y concor
dia, bajo cuya influencia se ha realizado, y la Asamblea 
suprem a debe encontrar en esto un  gran motivo de sa
tisfacción , tanto mas, cuanto que los principios reconoci
dos por la Confederación germánica en sus resoluciones 
de 9 de Diciembre de 1854 y  21 de Febrero de 1855, co
mo propios para  restablecer y asegurar en Europa un

estado de derecho y de p a ¿ , son los que han prevalecido. 
Felizmente se ha conseguido el objeto á que en común se 
aspiraba, y la sabiduría y el desinterés, que han hecho 
posible la solución de tan difícil cuestión , constituyen la 
mejor garantía de que la ejecución completa de la obra 
de la paz se llevará á cabo en el mismo espíritu.

»Los beneficios de la paz serán asegurados por largo 
tiempo á la E u ropa , y la facilidad prometida al comercio 
y á la‘navegacion favorecerán el desarrollo de la prosperi
dad material en los Estados alemanes. La seguridad que 
ha recibido su expresión en la resolución de la Dieta de 
8 de Febrero de este año, se encontrará justificada en 
todas p a rte s , y la Asamblea no podrá menos de estar 
agradecida á las cortes de Yiena y Berlín por la solicitud 
con que en esta ocasión han tratado de los intereses de la 
patria común.

»Aunque la comunicación hecha á la Dieta no deba 
dar origen á otras proposiciones, parece útil recordar 
la resolución de 8 de Febrero de 1855, por la cual fue
ron Invitados los Gobiernos alemanes á tener preparados 
sus principales contigentes, de m anera que pudieran en
tra r en campaña en el término de 15 dias.

»Esta resolución fue una consecuencia del carácter 
amenazante que presentaban entonces los asuntos de Eu- 
ro p a , y por lo tanto debe entenderse que restablecida la 
paz, queda esta disposición sin efecto por haber cesado 
las circustancias que la motivaron. Sin em bargo , para 
disipar cualquier duda debe revocarse de un modo posi
tivo , pues en derecho todavía está vigente.

»En virtud de las consideraciones que preceden, las 
comisiones proponen á la Asamblea que decida:

1.° »Que dé testimonio de los tratados comunicados por 
los Representantes de Austria y Prusia en la sesión de 8 
de este m es, en los cuales cree ei.C0.lTar con satifaccion 
la garantía de una paz duradera.

2.° »Oue dé las gracias á las cortes de Yiena y Berlín 
por esta comunicación y por la solicitud que lian m ostra
do en favor de los intereses de la patria  común.

3.* »Oue se declare quedar sin efecto la resolución de 
8 de Febrero sobre medidas militares.

4.° »Que esta declaración sea puesta en conocimiento 
de la comisión militar.

»La'Asamblea adopta par unanim idad lo propuesto por 
las comisiones.» (Diario aleman ele Francfort.)

AU STRIA .— Viena 15 de Mayo,— Un despacho de San 
Petersburgo dice que el Emperador Alejandro llegará de
finitivamente á Yarsovia el 22, y que lodo está p repara
do para la recepción de S. M. Él Príncipe Gortschakoíf, 
Ministro de Negocios extranjeros, le precederá un dia. Una 
parte del numeroso séquito del Emperador ha recibido la 
orden de encontrarse en Yarsovia algunos diasantes. {Ga
ceta de Correos.)

IDEM. Id.,  id .— Austria hace cuanto puede para lle
var á cabo una reforma en la Confederación germánica; 
una reform a de tal especie que los diferentes Soberanos 
renunciarían  en ella á una parle de su soberanía , aun 
cuando no se cree de seguro que Austria tenga intención 
de realizar el mismo abandono por sus posesiones alema
nas. Austria ha hecho anunciar que el Zollvercin conclui
rá en 1860 para que Alemania se confunda con la mo
narquía austríaca, y que se prepare de este modo poco á 
poco un  imperio en la Europa central. Austria ha sabido 
ganar para su causa muchos órganos de la p re n sa , no 
solo en A ustria , sino tam bién en el centro de la gran 
política , en Paris, y en el asiento de la Asamblea federal, 
en Francfort. Grandes dificultades costará sin duda re
solver cual ha de ser el destino de Alemania. Pero cuan
do se oiga levantar la voz , no solo de P ru s ia , sino del 
resto de A lem ania, responderán con una negativa u n á 
nime al proyecto de Austria. Alemania no quiere dejarse 
absorver en un imperio de la Europa central. Seria un 
paso atrás en desarrollo espontáneo de las' nacionalida
des y la pérdida de la gran libertad intelectual de Ale
mania. Semejante plan puede suscitar una guerra euro
pea , pero fracasará en la voluntad de la Providencia y 
en la conciencia viril de la nación alemana. (Gaceta de 
DusseldorfJ.

PRIN C IPA D O S DANUBIANO S.— El Teniente Coro
nel de Estado m ayor M. de Halik ha llegado aqui en es
tos dias y debe salir hoy para Moldavia con el Conde 
W im phen para levantar el plano de la nueva frontera 
entre Rusia y la Moldavia, con los ingenieros de Rusia 
y de las Potencias occidentales. (Diario aleman de F ranc  
fvrt}.

VARIEDADES.

Continúa el catálogo déla s obras de p in tura , escultura, 
arquitectura , grabado y litografía, presentadas en la 
exposición general de bellas artes, verificada en las ga
lerías del Ministerio de Fomento desde el 20 de Mayo de 
4856 , formado por el Jurado de admisión de obras.

P in t u r a .

Madrazo (D. Federico de ', segundo pintor de Cámara 
do S. M., académico de núm ero y profesor de la Real de 
San Fernando ; nació en Roma en 1815, discípulo de su 
padre el Excmo. Sr. D. José de Madrazo y de la citada 
Real Academia. Obtuvo en Paris en tres exposiciones 
¡en 1838, 1839 y 1845) las medallas de oro, ¡de tercera, 
segunda y prim ara clase; la Cruz de la Legión de Honor 
en 1846 , y la medalla de oro de prim era clase en la ú lti
ma exposición universal: calle de la Greda, 22.— 190. Re
trato del Excmo, é Ilmo. Sr. D. Antonio de Posada Rubin 
de Celis, Patriarca de las Indias (difunto ).— 121. Idem de 
cuerpo entero de la Excma. Sra. Duquesa de S.— 122. 
Idem id. de la Excma. Sra. Duquesa de M., vestida de m a
ja.— 123. Idem de la Excma. Sra. Condesa de Y.— 124. 
Idem de cuerpo entero de la Excma. Sra. Duquesa de B. 
y de A.— 125. Idem id. pequeño de un  hijo del Excelen
tísimo Sr. Conde de Y. II.

Madrazo (D. Luis de , nació en Madrid en 1825; discí
pulo de su padre el Excmo. Sr. D. José de Madrazo y de 
la Real Academia de San Fernando. Pensionado en Roma 
por oposición en 1848, y  premiado en Paris en la exposi
ción universal de 1855: calle de A lcalá, 5 4 .-1 2 6 . D. Pe
layo en Covadonga. Retirado D. Pelayo en Covadonga, 
acompañado del Obispo Urbano y de un corto número 
de cristianos , al saber la aproximación de los sarracenos, 
capitaneados por Alca man , enarbola la cruz recibida del 
C ielo, arenga á los suyos y les comunica el sobrenatural 
valor con que derrotaron luego á los infieles. También la 
célebre herm ana del caudillo los anima al com bate, y 
con la excitación de ambos y el santo influjo de la rcliL 
gion, comienza la memorable batalla que da principio á 
la gloriosa restauración de la España cristiana.— 127. Re
trato de cuerpo entero y tamaño natural de la Señora de 
B.— 128. Retrato de medio cuerpo de la señorita de 0 .— 
129— Idem en busto de D. F. J. P.— 130. Idem id. de su 
señora.— 131. Idem id. de la señorita de M.

Martínez de Espinosa ■ D. Juan J . ), natural de Sanlú- 
car de B arram cda, discípulo del Sr. D. Juan Ribera: calle 
de Hortaleza, 19, p rincipal.— 132. Dehesa con una ye
guada en las inmediaciones de Algete. — 133. La Virgen 
del Puerto.— 134. La prueba de caballos que hacen los 
picadores antes de la corrida.— 133 G itana, bailando en 
una taberna.

Mendiguchia (I). Francisco Javier de), natural de Ma
drid , de edad de 28 años, discípulo de la Real Academia 
de San Fernando y del Sr. D. Cárlos Luis de Ribera: 
calle de Cuchilleros, 20, segundo.— 136. Descanso en la 
huida á Egipto.

Mendoza f l ) .  Francisco de), pintor honorario de Cá
m ara de S. M., su Secretario , y Caballero de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, natural de Madrid, 
discípulo de D. José Aparicio y de la Real Academia de 
San Fernando: calle del Baño, 4 , segundo.— 137. Jesús 
y la S am aritana , sacado del Evangelio de San Juan , ca
pítulo IV , versículo 10. «Si supieses el don de Dios y 
quién es el que te dice: Dame de beber,» &c. — 138.— 
Retrato de un caballero, de medio cuerpo y tamaño na
tural.— 139.— Otro id. id.

Mirabent ¡D. José), natural de Barcelona, y discípulo 
de aquella Academia: residente en Barcelona.— 140. Un 
florero.— 141. Otro id .— 142. Otro id. — 143. Un frutero.

Monroy y Aguilera I). Diego), natural de Córdoba, 
p intor de Cámara honorario , discípulo de Maella, acadé
mico de la Real de San Fernando, residente en Córdo
ba.— 144._Sacra familia.

Montañés (D. B ernardino), natural de Zaragoza, dis
cípulo del Sr. D. Federico de M adrazo, ayudante de las 
clases del colorido, antiguo y ropajes de la Real Acade

mia de Saii fem ando . Pensionado en Roma por oposición 
en 1848: tiene su eskidjo calle del Caballero de Gracia, 
37. 1 45. Retrato de señora con mantilla.— 146. Retrato
de caballero.

Mur ¡D. Jo'sé), Alférez de caballería retirado, natural 
de Barcelona, discípulo de aquella Academia de Nobles 
Artes y  del escultor D. Adrián f e rran !: residente en el 
Puerto de Santa Mana. 14/. La presentación de la Vir
gen. (M iniatura).

Muriilo (D. Benito S o riano ), nació en Palma de Ma
llorca el 3 de Abril de 1827, discípulo de M. Dumas, 
pintor francés: calle Mayor, 112.— 148. El suspiro deí 
moro. Conquistada la ciudad de Granada por los Reyes 
Católicos, el Rey Chico Boabdil se dirige con su familia, 
su comitiva, y parte de la población m usulm ana, al valle 
de Purchena. Al llegar al cerro del P a d u l, á la entrada 
de las A lpujarras, se detuvo para dirigir su último adiós 
á la antigua corte de los Sultanes, que desde alli se des
cubría dorada por los rayos del sol. Alzábase á la sazón 
una nubecilla de humo de los muros de la Alhambra , y 
el eco de una salva de artillería llegó á sus oídos anuncian
do la entrada de los castellanos en la ciudad. No pudien— 
do entonces dom inar su emoción , exclamó Boabdil: allah 
akbar! y sollozó amargamente. Su m adre, la intrépida 
sultana A vxa-la-llorra, indignada de su debilidad, le dijo: 
«Bien haces en llorar como "mujer lo que no supiste de
fender como hom bre.»— 149. Retrato del Excmo, señor 
Conde del 11.— 150. Idem del Comisario de Guerra Don 
G. D.— 151. La cita: traje de Sorrenfo reino de Nápoles).

Olavide 1). llam ón), vecino de Córdoba : residente en 
idem.— 152. Retrato de D. J. C.

Palmerola (D. Ignacio), natural de Cataluña : ha he
cho sus estudios en Roma: calle de Jardines, 31, segun
do.—-153. La caridad romana.

Patiño (D. P a tric io ;, natural del Tohoso, discípulo de 
la Real Academia de San Fernando, y en P a r ís , de Mon- 
sieur Picot: calle de Atocha, 7 6 .— 154. Retrato.— 155. 
Idem.— 156. Idem.— 157. Idem.— 158. Una cabeza de es
tudio.— 159. Otra idem.

Perez ¡ D. Ignacio , natural de M adrid, discípulo de 
la Real Academia de San Fernando: calle de la F resa, 6, 
cuarto cuarto .— 160. Retrato de señora.— 161. Judas en 
el Calvario tropezando con la cruz.

Ileygon (D. F ranc isco ), natural de Ja é n , discípulo de 
la Real Academia de San Fernando: Puerta del Sol, 11, 
segundo, izquierda.— 162. Una torada á orillas del Gua
dalquivir. (P a is .— 163. El descanso del encierro cerca de 
un  arroyo. (Ideín. )

Rivera ( D. Cárlos Luis d e ), na tu ra l de Roma , acadé
mico de núm ero de la Real de San Fernando, discípulo 
de su padre el Sr. D. Juan de Ribera y  de M. Delaroche, 
en Paris. Premiado con las medallas de tercera y segun
da clase en las exposiciones de Paris de 1839 y 1845: ca
lle de San Vicente a lta , 27.— 164. Retrato de cuerpo en
tero del Excmo. Sr. Duque de B. y de A. — 165. Retratos 
de familia de D. G. L. M.— 166. Asunto sacado de una 
poesía de Jáuregui.

Rivas (Excmo. Sr. Duque de ), Presidente de la Real 
Academia de San Fernando &c. &c.— 167. Retrato del 
Excmo. Sr. D. F. M. de la R.

Roca y Delgado (D. Mariano de l a ) , na tu ra l de Sevi
lla , discípulo de la Real Academia de San Fernando, y  en 
Paris, de M. León Cogniet: calle de San José, 5 , princi
pal.— 168. Los gaiteros napolitanos en las Vistillas. (Re
cuerdo del año 1853.)— 169. Un guarda de los alrededores 
del Canal.— 170. Gallegos antes de la siega.— 171. Retrato 
del malogrado poeta 1). Luis Valladares. (Busto. — 172. 
Retrato de D. J. E. 11. (Busto.)— 173. Idem dem edio cuer
po en óvalo de Doña C. M. de F.

Rodríguez de Guzmán (D. Manuel ) , natural de... An
dalucía): residente en Madrid.— 174. El entierro de la 
sardina. (Propiedad de S. M. la Reina.)— 175. Escena po
pular en la Virgen del Puerto. ( Propiedad de S. M. la 
Reina.)

Romá (D. José M aría', natural de Valencia, discípulo 
de su padre y de la Real Academia de San Fernando : tra
vesía del Fúcar, 24, principal.— 176. El paraíso terrenal.

Rotondo (D. Antonio), natural de M adrid, discípulo 
de I). Genaro Perez Yilla-amil: calle de la Montera, 46, 
segundo.—177. Un claustro.— 178. Pais con un molino.— 
179. Pais con un pescador echando la red. — 180. Noche 
de luna.

Rubio de Villegas (D. José), académico supernum era
rio de la Real de San Fernando, discípulo de la misma, 
natural de esta corte , profesor de los estudios elem enta
les de la escuela de p in tura: calle de Atocha, 80, segun
do.— 181. Una cascada en la sierra de Cameros.

Rubio de Villegas ( D. José), natural de esta corte, 
hijo y discípulo del anterior.— 182. Retrato de señora.

Ruiz (D. Federico), natural de Madrid, de 19 años de 
edad , discípulo de la Real Academia de San Fernando y 
de D. Genaro Perez Y illa-am il: Postigo de San Martin, 17, 
librería.— 183. Pais. ¡Recuerdo del Escorial).

Sánchez del Yierzo (D. Leopol<JLo), nació en Yillafran- 
ca del Vierzo en 1830, discípulo de D. Federico de Ma
drazo: calle de San Q uintín, 10, cuarto cuarto.— 184. Re
trato de señora. (Busto).— 185. Idem de hombre. (Idem.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Robustiano, m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Santísi

mo Saera mentó.

AG RICULTU RA., IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la  A dm inistración gene
ral de arb itrios m unicipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades do los artículos que á continuación se ex
presan :

971 fanegas de trigo.
1,458 arrobas de h a rin a  de id.
4,670 lib ras de pan  cocido.
2,263 arrobas de carbón.

80 vacas que componen 31,488 lib ras  de peso.
321 carneros que hacen 8,253 libras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia.
Madrid 23 de Mayo de 1856.=*=V. Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca...................... 16 á 18
Idem de carnero .................. . . . . 16 á 18
Idem de te rn e ra .................. 25 á 42
Tocino añejo ......................... . . . .  68 á 70 á 26
Jam ón............... ..................... . . . .  85 á 108 38 á 51
Aceite...................................... . . . .  ,52 á 54 14 á 16
Vino ...................... ........... . . . .  34 á 40 10 á 14
P an .......................................... • • • • 12 á 15
G arbanzos............................. . . . .  24 á 38 8 á 14
Judías..................................... ___  24 á 28 8 á 12
A rroz...................................... . . . .  28 á 32 10 á 12
Lentejas................................. ...........  á 14 5 á 6
C arbón................................... ____ 6 á 7 ..
Jabón ...................................... . . . .  56 á 60 20 á 22
Patatas....................................____ 7 á 121(2 3 á 5

Madrid 23 de Mayo de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada............................de 33 á 35 yt rs. vn.
A lgarrobas.....................de » á 20 rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

13.........  52
100.........  56
30 .........  57

1 2 2 ........... 38
5 3 .........  59

137.........  60
326.........  61
126   62
208......... 63

34 ......... 64

1,093

Madrid 23 de Mayo de 1.856.

BOLSA.

Continuó bastante animada. El consolidado se hizo y 
publicó en Bolsa á 42-75, y á última hora continuaba so
licitado á este precio, y el Ipapel no bajaba de 42-82 
La diferida también se hizo y publicó á 25-65; pero tanto

fue el papel (píe los pequeños especuladores sacaron á 
Venta, que sufrió una pequeña baja, y á última hora solo 
hallaba dinero á 35-55. A fin del próximo ó voluntad 
á 25-90. La amortizable de prim era y segunda continua, 
ron á 11-60 y 6*20. Las acciones de carreteras de Abril de 
4,000 rs. han experimentado una alza de 25 céntimos ha 
liando hoy dinero á 80: las de 2,000 y las de Junio sin 
alteración. Las de Agosto han subido 25 céntim os, que^  
dando solicitadas á 84-25. Las acciones del Canal de Isa? 
bel II tam bién han experimentado una alza de 25 cénti
mos, habiendo estado buscadas á 106-25. Las del Banco de 
San Fernando continuaron á 125.

Cotización el 25  de Mayo de 1856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica*
do, 42,75 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. , 25,65.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, id., 13.
Amortizable de prim era, id. no publicado, 11,60 d.
Idem de segunda , id., 6,20.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 100 a n u a l, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 80.
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id., 87 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 84,25 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id . , 106,25 d.
Acciones del Banco español de San F ernando , «d, 

125.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51.—Paris á 8 dias, 5,32 p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 2 3  de Mayo.

Fondos franceses.— 3 por 100, 75-20.
Idem 4 1/2 por 100, 94-10.
Españoles.— 3 por 100 exterior, 45 1/2
Idem diferido, 25 3/4.
Consolidados, 94 1/2 á 94 5/8.

Amsterdam 47 de Mayo. — Diferida, 24 15/16.—Inte
rio r, 40 7/16.

No tenemos las demas cotizaciones por corresponder 
al domingo.

B IB L IO G R A FIA .

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS VO-
c c s , locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana m oderna, con el juicio 
crítico de las que deben adoptarse, y la equivalencia cas
tiza de las (pie no se hallan en este caso , por D. Rafael 
María Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio Ila r t-  
zenbusch.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (Bradell); 24 
rústica ordinaria.

PUNTOS DE VENTA : en la Im prenta N acional; casa 
de Calleja, calle de C arre tas, y sus corresponsales de 
provincia y U ltram ar; C u esta /ca lle  M ayor, y Bailly- 
Bailliére , calle del Principe.

REVISTA PENINSULAR. — ACABA DE PUBLICARSE 
en Lisboa el núm. 9 , que contiene los siguientes capítu
los.—Estudios sobre el dram a moderno (en español).— 
Portugal en la Exposición universal de Paris íen portu
gués).—Falsa leyenda en español). — Barcelona, frag
mento de un viaje, inédito (en portugués '.—Del carácter 
y trascendencia de la educación popular en las sociedades 
modernas (en español).—Crónica del mes de Abril.—No
ticias de la Península.

ANUNCIOS PARTICULA RES.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO . -  
Se pone en conocimiento de los Sres. accionistas y .demas 
personas que tengan negocios en esta compañía , que 
la Secretaría general y oficinas centrales de la misma se 
han trasladado á la calle del Desengaño, núm. 1. 1938-1

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR 
de España.—Las carreras de caballos anunciadas por es
ta sociedad para el domingo 25 del actual, se trasladan al 
m artes 27 del mismo , á las cuatro de la tarde, en el te r
reno que S. M. la Reina nuestra señora se ha dignado 
conceder en su Real Casa de Campo, entrando por la 
puerta de Castilla.

SOCIEDAD MINERA EL ORIENTE. — HABIENDOSE
anunciado en el periódico Agente minero con fecha 20 de 
Julio de 1855 y en el Diario oficial de Avisos de esta ca
pital en 20 de Agosto del mismo año llamando por el 
prim ero al cangeo de las lám inas provisionales por las 
definitivas, y en el segundo anunciando haberse conclui
do el p lazo , y prorogándolo hasta fin del mismo mes, 
esta empresa y su Junta de gobierno , ya que ha empe
zado sus trabajos y  se propone seguirlos con la m ayor 
actividad anuncia á los poseedores de las acciones p ro 
visionales señaladas con los núm eros 3 , 4, 5, 6 , 7 , 8, 
12, 13, 1 4 ,1 5 , 17, 18, 28, 29 , 30, 33, 34, 3 5 ,3 8 ,  41, 
42, 45, 46, 47, 48, 49, 58, 60, 61 , 64, 69, 73, 81 90,
91, 93 , 94 , 95, 96, 97 , 99 , cuyos apellidos y  domicilio 
se ignora , se sirvan acudir á la casa habitación del señor 
tesorero D. Francisco Lam aignere, que vive calle del 
A renal, núm. 16 , obrador de encuadernación , á verifi
car el cangeo y abonar los dividendos en que se hallan 
en descubierto , como igualmente los de las originales nú
meros 7, 28, 37 , 40, 41 , en el término de tres d ias, con
tados desde esta fecha, y de no verificarlo se procederá á 
la caducidad de sus acciones con arreglo á la ley por fal
ta de pago de sus dividendos.

Madrid 8 de Mayo de í856.=*De acuerdo de la Junta, 
el secretario con tado r, José María de Roda. 1789-1

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE LA MITAD 
de la casa núms 3 y 5 de la calle del Sacramento de esta 
corte, con vuelta á la del Rollo, en buen estado de solidez y 
susceptible de grandes m ejoras: tiene jard ín  , fuente de 
agua dulce , cuadras, cocheras y guadarnés, y ocupa to
da ella una superficie de 23,218 pies cuadrados, con 
196 de fachada á dicha calle del Sacram ento, producien
do en renta unos 70,000 rs. anuales. El que quiera tratar 
y ver las condiciones puede concurrir á la calle de Car
retas, núm. 9 , cuarto segundo, los dias no festivos, de 
nueve á doce de la mañana. 1963— 2

ESTANDO SEÑALADA PARA EL DIA 2 DE JUNIO 
la junta general de acreedores a l  concurso volu n tario  del 
Excmo. Sr. Duque de la C onquista, los Sres. acreedores 
que no hayan presentados sus créditos á reconocim iento, 
pueden hacerlo hasta el 31 del corriente al sínd ico  Don 
Manuel León de B erriozabal, calle del L obo , núm . 34, 
cuarto segundo, pues de no verificarlo no podrán sef 
calificados v les parará el perjuicio á que haya lugar.

1969— 3

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PR IN C IPE . A las ocho y media. ^ !
la noche.—Sinfonía. — La bola de nieve , drama en 
actos.—Baile.— Un sentenciado á m uerte, com edia en 
acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho V medí* ú e
la noche.— El genio de las minas de oro , c o m e d ia  
magia.

TEATRO DBL CIRCO. — A las ocho y inedia de la
noche.—Sinfonía.—La hija de la Providencia.


